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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM, el REY la  R ein a  Re g ente (Q. D . G.) 
á_ugusta .Real Familia;. con tSR. ®st»

Jorte sin novedad en sn import ante sajiid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando fué ampliado por dec r eto de 27 de 
Diciembre último el censo electoral de Cu. ha. y. Puerto 
Rico, estaba ya presente en el ánimo del t Gobierno la 
secesidad de ^eons^ar á V. en unaí fecii & próxima, 

Ja  convocatoria para las nuevas Cortes  ̂y fut Hpdigpcn- 
sable señalar por otro decreto de ía misma fe 'A%/pJa7 
zos extraordinarios dentro de los cuales, po 
excepción, se efectuasen las adiciones en. las J  
electores. El día 21 del corriente mes quedó e. i'tónces 
marcado como término final de la rectificación y publi
cación de las listas* porque no consentía mayor e¿ 
la urgencia de las próximas elecciones* y en casi \ tados 
los distritos de ambas antíllas aquellas operacione.  ̂
han acabado con puntualidad.

Mas en la circunscripción de la Habana resultó ii 
posible, por deficiencia de los medios materiales, segú ^  
telegrafía el Gobernador general de la isla, concluir e $ 
día 21 la impresión y publicación de las listas definiti
vas; de suerte que estas no se han divulgado en sazón 
oportuna para tener el día 26 recogidas las firmas de 
los electores en las propuestas de Interventores para las 
mesas, y el Gobierno considera muy suficiente este mo
tivo para acceder á la prórroga que la Autoridad supe
rior de la isla de Cuba demanda, tan solo con respecto 
á la circunscripción de la capital, que es donde la mag
nitud de las listas ha ocasionado el inconveniente, 
análogo al que surgió en las grandes poblaciones de la 
Península al ser implantada la vigente ley Electoral.

Bien quisiera el Ministro que suscribe no escatimar, 
el tiempo, favoreciendo con la amplitud de la prórroga 
el ejercicio del derecho de todos; pero si el aplazamien
to trascendiese al día señalado para la votación, resul
taría necesario alterar también las operaciones sucesi
vas, y difícil ó imposible la asistencia de los electos á 
la reunión de las Cortes, qüe se ha de verificar el 5 de 
Abril/Tratándose de una sola circunscripción, y siendo 
en esta menos lentas que en otras comarcas las comu
nicaciones, parece que bastará trasladar al jueves in
mediato la Constitución de los Colegios electorales, sub? 
sistiendo para la votación y todos los demás actos 
las fechas señaladas en la convocatoria ó derivadas 
de ella.

La índole de los actos que se aplazan consiente efec
tuarlos en día de labor, importando para la votación 
mucho más que se verifique en día festivo; y no es caso 
extraño á las prácticas ni á las explícitas previsiones de 
la ley, que, por circunstancias locales, alguna de las 
operaciones integrantes de la elección se verifique en 
un distrito en fecha distinta de la señalada como regla 
general.

Encaminada esta providencia á remover un obstácu

lo natural, en modo alguno imputable á las Autorida
des ni á los electores, facilitando á éstos el mp de su 
derecho, y 4 los partidos, con entera igualdad, Ja orde
nación de sus esfuerzos* habríaja podido tojnaf :el Go
bierno y estaría tomada ya en el decreto que dictó re
glas transitorias para aplicar á las elecciones próxi
mas la reforma reciente, si entonces se hubiese conoci- 
do el motivo que ahora comunica el telégrafo. Pero ni 
entonces cupo ensanchar los términos, ni ahora causa 
extrañeza la dificultad que se remedia, porque las re
formas del régimen electqrs^; han soRdo siempre en
gendrar, igual necesidad ;de medidas, excepcionales 
j l(transitorims ,a} implantarlas*

Fundado en estas consideraciones, el Ministro.-que 
spsqrib?, de acuerdo con pl Consejo, fdq Ministses, tiene 
el honor de someter á. la? aprobamAnde V. Me el si. 
guíente proyecto de decreto.

Madrid .25 de Febrero de 1893.
SEÑORA;

Á L. R. P. de V. M.,
Antonio. IHaura y. U on tan er.

REAL decreto 
R ecuerdo  Cfió ^  pa®®cei5 dsi Ckmsejo.deMmisíros, 

á propuesta del deültramar;en,npmbreideMi Augus
to Hijo el R ey  D . Alfonsa AHI, y  como R eina  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar .lo. siguiente:.
Artículo único. Para la constitución de loa Colegios 

electorales en la circunscripción de la Habana, con 
arreglo al tít. 4.° del decreto de 27 de Diciembre últi
mo de reforma del régimen electoral de Cuba y-Puerto 
Rico, los actos que, según los artículos 62 y siguientes 
del mismo decreto, habrían de efectuarse el domingo 
;26 del corriente, se verificarán el inmediato jueves 2de 
Marz9,. subsistiendo, las fechas designadas para los de- 
ssüás distritos y las ulteriores operaciones».

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
oí Hmcientos noventa y tres ,,

MASIA CRESTIIAv
El Ministro de Ultramar,

Ailt ^salo M aura y Itontaner,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real,, decreto de 23 de Diciembre 
de 1890, - que autorizó los presupuestos de las islas Fili
pinas para’- el año de 1891, concedió en ,su; aijt; I l  la, 
condonación del recargo en que hubieran, incurrido los 
deudores p e® cédulas personales,; anteriores á* lj° de» 
Enero.de 18l¥L con tal,que.satieficierani sus atrasos an
tes de l.° de Fíayo, de *1891.

Mas habién'dose publicado el aludido decreto pocos 
días antes de empezad á regir;* la distancia; y lavjiefi» 
ciencia y lentitud de. las .comunicaciones deníro/det Ar- 
chip é ago impidieron á Jos puebios aprovecharse-del 
beneficio concedido, ele modo que* resulté completa
mente ilusorio.

Las Autoridades * superiores e n , aquellas, islas , hau 
representado á este Ministerio la. conveniencia; de abrir* 
de nuevo un plazo dentro del cual pueda* hacersemfec-* 
tiva la condonación activando la cobranza,de los atra* 
sos, en cuyo concepto se han de incluir, ahoraya.los 

I débitos contraídos antes de 31 de Diciembre del año úl
timo.

1 Fundado en las razones* expuestas, el Ministro, que

suscribe tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1893.
SEÑORA:

Á L. R4íp. de V. AL,
Apronto Maura y Mootaaer.

REAL DECRETO
 A propuesta del Ministro de Ultramar, de aeuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII; y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo én decretar lo siguiente:
1.®* Los deudores por el impuesto de cédulas perso

nales en las islas Filipinas de época anterior al 1.° de 
Enero del año actual que satisfagan el importe de sus 
atrasos antes del 1.” de Octubre, no sufrirán más recar
go que el de un 5 por 100.

2;° Este recargo se distriburá en la misma forma 
que el otro 5 por 100 destinade á premios de recauda
ción, y todos los partícipes lo obrarán en concepto de 
minoración delosingresos quereaiioan por  dichos atra
sos, tan* luego como hayán.ingpsadó en las Cajas públi
cas el 80 por 100 de las cantiddes que.deban recaudar 
por las cédulas correspondienés al presente año.

Dado en Palacio á veintiuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Antonio M au ra  y M onm er.

REALES DECRETOS

E n  el expediente y autose competencia promovida 
entre el* Gobernador generade la isla de Cuba y la 
Sala de lo criminal de la Adiencia de la Habana, de 
loa cuales resulta: ’

Que D. Naroiso Gonzáley Artés pidió al Ayunta
miento de Tapaste librase edificación acerca de si en 
los presupuestos municipaSi constaba algún arbitrio 
sobre carruajes, y que en lie  Febrero de 1891 se expi
dió dicha certificación en sitido negativo:

Que el referido GonzálesArtés presentó querella en 
el Juzgado de Jaruco corra el Alcalde de Tapaste, 
porque éste había mandadoLetener el carruaje en que 
iba el querellante por medi de un guarda municipal, 
intimándole que dejase el vhículo á disposición de la 
Autoridad en pena de no hber satisfecho arbitrio im 
puesto á los carruajes:

Que-González Artés preentó en el mismo acto al 
Alcalde un recibo, proband que había lágado ese ar
bitrio en San José de las Lqas, donde etaba matricu
lado, y acusando á su vez á Alealde del elito castiga
do en el arL 213 del Código penal, ocupado el vehícu
lo y reteniéndolo durante cinco meses en .3 casas mu- 
lieipales de Tapaste:

Que recibida declaración al Secretario ce firmaba 
los recibos presentados por González Artés, 'claró que 
eran auténticos y firmados de su puño y %tra, que 
creía que el Alcalde había estado en su derec, al dé- 
tenerel carruaje y disponer fuese conservado- custo
diado en las Casas Municipales:

Que el Alcalde de Tapaste manifestó en su aclara
ción que había mandado detener el carruaje orque 
González y su esposa debían cantidades al E sta jyaj 

1 Municipio; que Goj zález se había avecindado e San 
José de las Lajas, pero que residía siempre en Ta^te,
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donde tenía almacén y despacho de calzado; que el ar
bitrio sobre el carruaje debía pagarse, por lo tanto, en 
Tapaste, y no en San' José de las Lajas; que en aquel 
Ayuntamiento se le h&' instruido expediente para que 
González Artés pague l contribución por el almacén ex
presado, y añadió que el Municipio de Tapaste no tiene 
consignado ni autorizado en su presupuesto el arbitrio 
sobre carruajes particulares:

Que el Ayuntamiento de Tapaste, según resulta del 
expediente administrativo adjvUnto, no quiso conceder 
licencia para ejercer industrian en el término á Gonzá
lez Artés, porque no había satisfecho contribución al
guna por las que había ejercido, y  que tampoco su es
posa Doña Josefa Vasallo, dueña del carruaje referido, 
había pagado impuesto alguno:

Que pedida certificación á la oficina recaudadora, 
délo que debía por contribuciones Doña Josefa Vasa
llo, se libró, expresando que debía por el úl timo trimes
tre 4 pesos y 50 centavos oro, y de otra diligencia re
sulta que fué tasado el vehículo para proceder á su .re
mate en la suma de 36 pesos oro:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Ha
bana, considerando que el acto del Alcalde de Tapaste 
le hace responsable en los términos del art. 213 del Có
digo penal, confirió al Juez las facultades necesarias 
para la terminación de la causa, pero dejó sin efecto la 
providencia en que se privaba de libertad al procesado, 
toda vez que las penas procedentes serían las de sus
pensión é inhabilitación:

Que el Gobernador general requirió de inhibición á 
la Sala de lo criminal de la Habana, porque los actos del 
Alcalde eran consecuencia de los acuerdos del Ayunta
miento y del apremio por débitos de contribuciones, en 
conformidad con el art. 87 de la ley Municipal y con la 
instrucción de apremio aprobada por Real orden de 23 
de Junio de 1885:

Que el Fiscal de la Audiencia, en su infórme, decla
ró materia administrativa lá de estos autos,, y  que el 
perjudicado González Artés», en vez de entablar querella 
contra el Alcalde, debió apurar la vía administrativa 
ante los superiores gerárquicos del Alcalde, para de 
este modo obtener la reparación del agravio,yque exis? 
te una cuestión previa administrativa que debe resol
verse antes de proseguir en la causa criminal, por lo 
cual la jurisdicción ordinaria está en el caso-de decla
rarse incompetente:

Que la Sala de lo criminal resolvió no haber lugar al 
requerimiento de la inhibición hecha por el Gobernador 
general, considerando principalmente que no hay cues
tión previa administrativa*, que resolver, sino únicamen
te determinar si hay ó no infracción de ley por el fun
cionario público de quien se trata; que según el art. 3.° 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, los Tribunales 
deben entender de todos Ion puntos de derecho civil y 
administrativo, tan íntimamente ligado al hecho puni
ble, que sea imposible su reparación, y que sólo se tra
ta de saber si el Alcalde de 'Tapaste cometió ó no delito 
al detener el carruaje dé González Artés:

Que el Consejo de administración, por mayoría de 
votos, informó que debía suscitarse la competencia por
que toca á la Administración inquirir, y esta es la cues
tión previa, si el arbitrio sobre carruajes *uyo pago se 
exigía á González Artés estaba ó no incluido en alguno 
de los_ anteriores, presupuestos por cuya resulta se le 
pidió lo que adeudaba,.

Ep Gobernador general imiistió en el requerimiento 
de inhibición, suscitándose el presente conflicto que ha 
seguido todos sus trámites*

Que el Negociado ,correspondiente de ese Ministerio 
y  la Subsecretaría: están conformes en que procede sos
tener la competencia, .pasando ei expediente al Consejo 
de Estado, .

Visto el arL ,‘2.° del Real decreto de 4 de Julio 
de 1861 para dirimir las competencias de jurisdicción y 
atribuciones entre las Autoridades judiciales y admi
nistrativas de Jasprovincias de Ultramar, que dice: 
«Los Gobernadores superiores, civiles no podrán susci
tar contienda de competencia en los juicios criminales* 
á no §er rque el castigo del delito ó falta haya sido re- 
servadoupor las leyes ó disposiciones emanadas del Go
bierno, ó aprobadas^por él, á los funcionarios de lat Ad
ministración, 6 cuando en virtud de dichas disposicio
nes deba decidir, la,Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa*, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de pronunciar.»

Visto el art. 213 del. Código penal para las islas de 
Cuba y Puerto Rico* que dice: «Los ftmcionarios públi- 
blicos que exigiesen á los contribuyentes para el Esta
do, la provincia ó el Municipio el pago de impuestos 
no autorizados legalmente, según su clase respectiva, 
incurrirán en la pena de suspensión en sus grados me
dio y máximo, inhabilitación absoluta temporal en stt 
grado medio y multa de 625 á 6.250 pesetas. Si la

ción se hubiera hecho efectiva, la multa será del tanto 
al triplo de la cantidad cobrada. Si la exacción se hu
biera hecho empleando el apremio ú otro medio eoerci- 

i tivo, la pena será la de inhabilitación absoluta tempo- 
| ral y la multa sobredicha.»
| Visto el art. 69 de la ley Municipal que declara de 

la competencia de los Ayuntamientos todo lo relativo á 
la Administración municipal, en lo que se comprende la 
determinación, repartimiento, recaudación, inversión y  
cuenta de los arbitrios é impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales.

Considerando:
1.° Que la apreciación de la legalidad ó ilegalidad 

de la exacción del arbitrio corresponde á la Adminis
tración, y, por tanto, para decidir si el Alcalde la ha 
cometido ó no es necesario resolver previamente la 
cuestión indicada, resolución que puede influir en el 
fallo que en su día hubieren de dictar los Tribunales.

2.° Que respecto al hecho objeto del requerimiento 
existe una cuestión previa administrativa, y, por con
siguiente, se está en uno de los casos en que, por excep
ción, ̂ pueden los Gobernadores generales promover con
tienda de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D . Alfonso XHI y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración,

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
.El Ministro de Ultramar,

A áfoD lo M aura y  M ontaner.

Visto el expediente promovido con motivo  de l a 
instancia elevada por Baldomcro Padilla Sánchez en 
solicitud de indulto de la pena de seis años y un día de 
prisión mayor que le impuso la Audiencia de Puerto 
Príncipe en causa seguida pór el delito de homicidio: 

Consid erando que el citado reo eA de buenos antece
dentes, lleva extinguida ínásdéla íhítadde la Conde
na, que no hubo provocación por su parte, las héridas 
causadas no eran mortales de necesidad y que la muer
te sobrevino á consecuencia de desaciertos cometidos 
durante la curación de las mismas:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

‘De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Baldomero Padilla Sánchez del 
resto de la pena de seis años y un día de prisión mayor 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra 7 M ontaner.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Andrés Castro Núfiez en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua que le impu
so la Audiencia de la Habana en causa seguida j ¿ot el 
delito de falsificación de títulos al portador:

Considerando que el citado reo ha observado buena 
conducta desde que se halla cumpliendo la cor «lena, y  
que existe desproporción entre el delito comfítido y la 
pena impuesta:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la le'y provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el fjjercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de ?¿887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, y con el parecer de Mi Cons ejo de Ministros: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua im
puesta A Andrés Castro Núñez en la causa de que se ha 
hecho mérito, por la inmediata de cadena temporal en 
su grado medio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tros.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

jLtttonlo Hismni y Mowtaner.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por los asiáticos Afó, Agí, Irín y Martín 
en solicitud de indulto de la psna de cadena perpetua 
que por conmutación de la de muerte les impuso la 
Audiencia de la Habana en causa seguida por el deli
to de homicidio:

Considerando qué los citados reos han observado 
buena conducta en el establecimiento penitenciario; 
que llevan extinguidos más de doce años de cumpli
miento de condena, y por tanto, más tiempo del seña
lado á la pena inferior á la de muerte por la legislación 
anterior á la promulgación del Código penal vigente en 
la isla de Cuba:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto aplicada á las provincias de Ultra
mar por el Real decreto de 12 de A gosto de 1887: 

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua im
puesta á los asiáticos Afó, Agí, Irín y Martín por la in
mediata de cadena temporal en su grado máximo.

Dado en Palacio á veinticuatro áe Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTIKa
El Ministro» de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Ana Naranjo-Pupo en solicitud de in
dulto de la pena de reclusión perpetua que le impuso lá 
Audiencia de Puerto Príncipe en causa seguida por el 
delito de asesinato:

Considerando la angustiosa situación en que se ha
llaba la reo cuando cometió el delito; los móviles que lav 
indujeron á realizarlo y la conducta que ha observado 
la interesada en el establecimiento donde extingue su 
condena:

Teniendo en cuenta lo prevenido én lá ley provisio
nal de 18 de Júnió de 18W , que reguló él éjeMcio dé lá 
grátóa de indulto, aplicadaATaspfóvincíajs dé Ultra*- 
mar por el Real dtecreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  
Ultramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de reclusión perpetua 
impuesta á Ana Naranjo* Pupo por la inmediata de re
clusión temporal en su grado mínimo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CMSTINA,
El Ministro de Ultramar,

A n tonio M a u r a  y  Monttfmw.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES' :

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar dudas en los despa
chos de las mangas y filtros f e  lana y  de algodón que 
sean para maquinarla;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su mombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general,, y en armonía con lo manda
do en las Reales órdenes de 8 de Juldo de 1884 y  10 de 
Marzo de 1888, se ha servido disponer que se adicione: 

I.° La nota 46 del Arancel vigente, diciendo: «Para 
que las mangas y filtros de lana y de algodón emplea
dos en la fabricación adeuden por esta partida, será 
necesario que se -acredite la industria ó fábrica á que 
se destinan»;

Y  2.° La llamada del repertorio á la palabra mangas, 
diciendo: «Margas de algodón ó lana para máquinas, 
partida 268.»

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y  
efectos que, procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1..° de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen
tro con motivó de la instancia que á este Departamento 
ministerial elevó D. Lázaro Ballesteros, contratista de 
las obras del puerto del Musel (Asturias), solicitando se
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habilite el punto Explanada de Queved^ inmediato á 
dichas obras, para la descarga por medio de gabarras 
ó directamente de los buques conductores de los ma
teriales de construcción, así procedentes del extranjero 
como de cabotaje, comprometiéndose á facilitar báscu
las y sufragar cualquier gasto que produzca este ser
vicio:

Yistos los informes de la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, Jefe de la Comandancia de Carabineros, Admi
nistrador principal de Aduanas y Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, todos ellos favora
bles á la concesión que se solicita:

Considerando que la importancia de las obras del 
puerto del Musel justifican la pretensión del recu
rrente:

Y resultando que de concederse no se irrogan gas
tos ni perjuicios al Estado;

S„ M. el R e y  (Q. D; G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ba servido disponer se habilite 
el punto llamado Explanada de Quevedo, en las inme
diaciones del puerto de Musel (Gijón), para la descarga 
y despacho de la maquinaria y materiales necesarios á 
las obras que han de ejecutarse en diehd puerto del 
Musel, tanto procedentes del extranjero como de cabo
taje, debiendo hacérselas operaciones de reconocimien
to y demás por la Aduana de Gijón, que cuidará de ha
cer constar en los documentos respectivos la circuns
tancia de qüe el despacho se verificara en el punto que 
se habilite, siendo de cuenta del solicitante el abono de 
los gastos de traslación ál citado punto y regreso del 
Mismo, del personal de la Aduana y del Resguardó que 
haya de vigilar y verificar los despachos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1893.

GAMAZOSr. Director géilérát de Aduanas.

Ilmó. Sr.: Vista ía instancia qúe en 18 de Junio ú l
timo presentó D. Manuel Salas y Calmer, en solicitud 
de que sé habilite el punto denominado E l Dique, en 
Sevilla, para la descarga, despacho y  almacenaje del 
petróleo bruto que, conducido en buques tanques, im
porte para el refino en su fábrica que tiene establecida 
en Camas, así como las a'ckraéiünés y ádicioüis á lá 
hnsnifá dé 28 cÉ Bepfiéñífere, coñ los planes éfi qúe se 
detallan las instalaciones que para Untar á úábó áqúé- 
llás operaciones se própoiié éíeCtúár éñ el indicado 
punto:

Yistos los informes emitidos respecto á dicha pre
tensión por la Delegación de Hacienda de Sevilla, Ad-’ 
ministrador de la Aduana, Comandancia de Carabine
ros, Consejo provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, Comandancia militar de Marina y Junta de 
Obras del río Guadalquivir, todos ellos favorables á lo que se solicita:

Considerando que el punto en que han de efectuar- 
sedas instalaciones se encuentra d mtro del radio del 
puerto de Sevilla, frente á sus muelles, y separado de 
ellos únicamente por el río, y que por su proximidad 

lá Adüána la vigilancia puede ser constante y di. Erecta: ^
Resultando de los planos y aclaraciones de que se 

Pía heého mérito, que las referidas instalaciones han de 
e feétuarse con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 25 dé Mayo último y prescripciones vigentes al ob
jeto á qtie se destinan, con lo que los intereses del Es
tado han de encontrarse debidamente garantidos, y á 
cuyo> fin se han de construir también las casetas corres- 
póftjSles^ y'&esgúardo; ’

&. M- el R ey  í{4§. D/G.), y en su  nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por eéá Dirección general, se ha servido disponerse 
habilite e! punto de El Dique, situado en la margen 
derecha del Guadalquivir, en Sevilla, frente á su mue

lle , pára lá descarga, despacho y almacenaje de petró
leo bruto, eu Cdad tó1 al Servicio dé Aduanas correspon
da, con la advertencia de que no se podrá hacer uso de 
dicha habilitación hasta que las obras proyectadas se 
hallen terminadas y admitidas por quiéñ corresponda; 
bien entendido que los despachos se efectuarán en 
aquel puntó por los funcionarios que designe el Admi
nistrador dé la Aduana de Sevilla, bajo su responsabili
dad é intervención directa, y se vigilarán las operacio
nes por la fuerza de Veteranos afecta á dicha Aduana, 
^oda vez que el puntó habilitado pasa á formar parte 
"‘dél Recinto dé la toisnúb
_ dD&Réál orden lo digo á Y. I. pata sti conocimiento 
Xefectos correspondientes. Dios guárdeá V* I. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1893.

GAMAZOSr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto él expediente incoado en esa Direc
ción general con el fin de dictar las reglas á que han 
de sujetarse las expediciones de cacao producto de Fer
nando Poo para que puedan gozar de la franquicia otor
gada por Real orden de 20 de Marzo de 1892:

Y considerando que suprimidas por Real orden de 24 
de Septiembre último las reglas que se exigían para el 
origen de los cacaos producto de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, se hace preciso, por las circunstancias espe
ciales de Fernando Poo y sus dependencias, determinar 
por las que se han de regir las importaciones de cacao 
producto de dicha colonia;

Eí Rey (Q. D. G .j, y  en su nombre la R e in a  Regen
té del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la de lo Conten
cioso, se ha servido disponer se adopten las reglas si
guientes para que los cacaos de referencia puedan go
zar de la franquicia concedida:

1.° Que el género venga á la Península é islas Ba
leares en los mismos buques que lo hayan cargado en 
Fernando Poo.

2.° Qué los buques sean nacionales.
3.° Que á cada expedición se acompañe un eertifica^ 

dó expedido por el Consejo de vecinos de la colonia y 
visado por el Gobernador de la misma, en el que se 
acredite que el cacao es producto de Fernando Poo.

4.° Que sé acompañen también muestras del grano, 
que deberán venir selladas y lacradas por el Consejo de 
vecinos.

Y 5.° Que se considere modificado en el sentido que 
expresan las reglas anteriores el último párrafo de la 
disposición 10 del Arancel vigente.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1893.

GAMAZOSr. Director general de Aduanas.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 

éste Ministerio por la casa Regatillo y Compañía contra 
él fallo de la Junta arbitral de la Aduana de Santander, 
que en el expediente de la misma, núm. 79/92 acordó 
confirmar el aforo por la partida 276 y recargo impues
to á 17.540 kilogramos, vagonetas desarmadas para 
minas, sin ejes ni ruedas, presentadas al despacho con 
declaración núm. 4.217/92, para adeudar por las parti
das correspondientes á las respectivas materias:

Resultando que se trata evidentemente de cuatro va
gonetas, á las qué sólo faltan las ruedas y los ejes, que 
se han presentado en esta forma para eludir los dere
chos dé la partida 276 que se cita:

Considerando que un hecho análogo se ha produci
do en otras ocasiones con las cajas concluidas para co
ches, por cuyo motivo el repertorio del Arancel las 
llama á las partidas de éstos;

S. M . el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer:

I.° Que se confírme el aforo por la partida 276 y el 
recargo impuesto á las referidas vagonetas.

Y 2.° Que se publique esta resolución, y con carác
ter de generalidad se adicione el Arancel, en el grupo 
tercero de la clase 11.a, con una nota que diga: «Guan
do se presenten al despacho carruajes de los compren
didos en este grupo que carezcan de ejes, ruedas ú otros 
accesorios, se aforarán como carruajes completos.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cumpli
miento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Febrero de 1893.

GAMAZOSr. Director general de Aduanas.
limo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Delega

ción de Hacienda de Toledo, referente á si los Aboga
dos del Estado que liquidan el impuesto de Derechos 
ireales en las capitales de provincia tienen derecho á 
percibir la tercera parte de las multas que impongan, 
cuya participación se concede á los liquidadores de di
cho impuesto por los' artículos 7.° de la ley y 158 del 
reglamento de 25 de ^Septiembre de 1892:

Resultando que lá iDirección general de Contribu
ciones es de dictamen qne se declare con carácter ge
neral que, tanto los Registradores liquidadores, como 
los Abogados del Estado liquidadores, tienen el mismo 
derecho á dicha participación en las multas, propo
niendo igual resolución el Negociado de Secretaría del 
Ministerio, siendo los fundamentos de ambas propues
tas lá identidad de funciones que desempeñan los Re
gistradores y Abogados del Estado, sin que ni la ley ni 
el reglamento del impuesto hayan establecido diferen
cias; que siendo el propósito del legislador, al conceder 
dicha participación, estimular el celo vde los funciona
rios que prestan aquel servicio, no existe razón para 
establee-r distinciones, ni aun alegando que los Regis
tradores perciben honorarios y los Abogados del Esta

do disfrutan sueldo fijo, porque es notorio que aquéllos 
resultan mfqor retribuidos, y que no sería una novedad 
reconocer á los Abogados del Estado derecho á perci- 
cibir mullas, puesto que otros funcionarios de la Ad- 
ministrPiCión que también disfrutan sueldo fijo, como 
los Inspectores y los Periciales de Aduanas, obtienen 
una /participación reconocida por disposiciones vigen
tes en los ramos en que prestan sus servicios:

Considerando que, con efecto, los hechos y funda
mentos legales en que se apoyan las opiniones citadas 
son ciertos, así como también es evidente que puede 
deducirse del texto literal del art. 158 del reglamenta 
del impuesto de Derechos reales y del art. 7.° de la ley 
de 25 de Septiembre último que, concediéndose por es
tas disposiciones participación en las multas á los li
quidadores, cualquiera que sean los funcionarios que 
desempeñen el servicio de la liquidación, deben tener 
aquel derecho:

Considerando que esto, no obstante, si se estudia la 
cuestión en el terreno de los principios, y se atiende á 
lo que en el orden económico deben ser los funciona
rios públicos, la consecuencia sería contraria al reco
nocimiento en favor de éstos individual mente de toda 
clase de participación en las responsabilidades de cual
quier índole que se impongan al contribuyente, pues 
no resulta apropiada esa distribución de las multas á la 
gestión que debe realizar todo empleado público, que 
si ha de ejercer y desempeñar su cargo mediante la re
tribución de un sueldo fijo, su celo y su laboriosidad 
han de estar suficientemente comprobadas con el ha
ber y demás derechos que las leyes le conceden como á 
tal funcionario:

Considerando que, si además se tiene en cuenta que 
esas responsabilidades exigiblés al contribuyente por 
su morosidad en cumplir los preceptos legales ó por su 
retraso en satisfacer los impuestos con que debe contri* 
buir al sostenimiento de las cargas públicas, son conse
cuencia de haberse descubierto, bien la infracción del 
precepto, bien la demora ea el pago, al practicarse el 
examen necesario para el despacho de los asuntos, es 
decir, como resulta de una función propia y necesaria 
del empleado, tampoco cabe sostener que se excita el 
celo de éste, por que se le otorgue una recompensa para 
la cual no ha realizado acta alguno extraordinario, ni 
ha hecho otra cosa que cumplir cual era su deber y con 
estricta conciencia aquellas funciones peculiares de su 
cargo:

Considerando que cuando los contribuyentes presen
tan los documentos, y cuando practicada la liquidación 
del impuesto, dejan de satisfacerlo en tiempo, ningún 
acto de iniciativa especial ó de gestión extraordinaria 
realiza el empleado, que aplica las responsabilidades de 
antemano fijadas por las disposiciones administrativas, 
y de aquí es lógica consecuencia que no exista funda
mento legal ni moral, para concederle una retribución 
extraordinaria, cuando aun sin ella, y cumpliendo su 
deber, no podía dejar de descubrir la falta cometida y 
proponer á sus superiores la imposición de la responsa
bilidad aplicable:

Considerando que de los principios expuestos, es de
ducción lógica si los Poderes públicos entienden que 
un funcionario que desempeña un cargo que requiere 
especiales condiciones no está bastante retribuido con 
su sueldo, procuren alentarle en su carrera, buscando 
en una buena organización de servicios que tenga ma
yor haber, pero no utilizar un medio, cual es el de con
ceder individualmente participación en las multas, que 
puede originar abusos y le coloca en situación poco 
ventajosa con .el contribuyente:

Considerando que el mismo Cuerpo de Abogados 
del Estado puede presentar en la práctica un ejemplo de 
la aplicación de la doctrina expuesta, toda vez que por 
Real decreto de 16 de Marzo de 1886 se encomendó á 
los mismos la liquidación del impuesto de Derechos rea
les en las capitales de provincia; y como quiera que 
este nuevo servicio originase mayor trabajo á ios fun
cionarios que habían de desempeñarle, se buscó la re
tribución. no por medio de un aumento en el haber de 
determinados individuos, si no dando una nueva orga
nización al Cuerpo en general, que viniera á redundar 
en beneficio de todo, ;sin gravamen alguno para el Teso
ro, y así se dispone en el art. 4.° de dicho Real decreto, 
que los mayores gastos que originase el servicio se im
putasen al crédito autorizado en el presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda, y se cubriesen con el importe del 
premio de 1‘50 por 100 y demás derechos de tarifa, que 
ingresarían directamente en el Tesoro como un recurso 
del Estado; habiendo correspondido dicho Cuerpo á los 
beneficios que obtuvo, mediante dicha organización, 
aumentando la recaudación y normalizando el servicio del impuesto:

Considerando que si entonces nada se habló de par
ticipación de multas, á pesar de lo que la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 la establecía para el Cuerpo de li-
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quidadores, obedeció á que no habiendo llegado á cons
tituirse éste, no llegó tampoco á tener efecto la reali
zación del derecho á participar de las multas los fun
cionarios, ya Registradores de la propiedad, ya Aboga
dos del Estado, que se encargaron de las funciones que 
habían aquellos de desempeñar:

Considerando que la ley de 25 de Septiembre último 
y el reglamento del impuesto de Derechos reales, que 
ha empezado á regir en L° de Octubre, establece de 
nuevo el derecho á la participación de las multas á los 
liquidadores, y esos preceptos han motivado la consul
ta de que se trata, debiendo tener en cuenta para re
solverla con acierto, de una parte la disposición legal, 
que no hace distinción entre los Registradores de la 
propiedad que liquiden y los Abogados del Estado que 
en las capitales de provincia prestan el mismo servicio, 
y de otra los principios expuestos, que se oponen á que 
se establezcan esos medios de recompensa:

Considerando que la intención del legislador, según 
se descubre de algunos artículos de la ley y reglamen
to del impuesto de Derechos reales, no fué prescindir 
de los Abogados del Estado como liquidadores, pues así 
lo demuestra el que el art. 121 del reglamento vigen
te consigna que los Abogados del Estado tendrán á su 
cargo privativamente la liquidación del impuesto en 
las capitales de provincia, mientras que el Gobierno, en 
•uso de sus facultades no disponga de lo contrario, de 
donde se deduce que son verdaderos liquidadores y de
ben tener los mismos derechos que los Registradores 
de la propiedad en cuanto liquiden el impuesto:

Considerando que, así como con respecto á los hono
rarios ó premio de liquidación, el art. 126 del mismo 
reglamento establece que continúen ingresando en el 
Tesoro, como viene sucediendo desde el año 1886, pare
ce lógico que suceda igual con el importe de la partici
pación en las multas que corresponda á los Abogados 
del Estado liquidadores, para que así como aquél in
greso sirvió de base á una organización del Cuerpo en 
general, sirva este nuevo ingreso de motivo para una 
ampliación del mismo, armonizándose de tal suerte los 
preceptos de la ley y los principios que aconsejan que 
el funcionario no reciba directamente retribuciones 
extraordinarias por el desempeño de las funciones que 
le son propias:

Considerando, poT último, que, dados los importan
tes asuntos que en la actualidad están encomendados al 
Cuerpo de Abogados del Estado, si en algún caso pu
dieran existir deficier-das en el celo con que procuran 
cumplir sus deberes los individuos que le componen, 
esto demostraría que solo son imputables á falta de 
personal, y aquellas ciertamente habrían dedesaparecer 
con una nueva organización; que utilizando el ingresp 
expresado, y sin gravamen alguno para el Tesoro, vi
niere á beneficiar á aquél y á recompensar indirecta
mente sus esfuerzos en pro de la buena administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, en vista de los informes emitidos 
por esa Dirección general y Negociado competente de 
este Ministerio, y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido resolver con carácter general, que ingrese 
en el Tesoro público, como recurso del Estado, el impor
te de las participaciones en las multas á que tienen de
recho los Abogados del Estado que desempeñen el ser
vicio de 3a liquidación del impuesto de Derechos reales, 
sin perjuicio de que, reconociéndose la necesidad de 
recompensar el mayor servicio que la liquidación exi
ge, se estudie una nueva organización más amplia del 
Cuerpo de Abogados del Estado, sin mayor gravámen 
para el presupuesto, tomando como base el ingreso de 
que se ha hecho mención; entendiéndose además, que 
servirá de mérito especial para el ascenso en turno de 
elección, conforme al art. 18 del Real decreto de 16 de 
Marzo y el reglamento de 5 de Mayo de 1886, el núme
ro y calidad de las multas que hubieren ingresado en 
el Tesoro por gestión de cada funcionario, al cual se 
anotará en su expediente personal estos servicios, cuan
do recaiga en los expedientes resolución definitiva.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1893.
c. t-  x GAMAZO#8r. Director general de Contribuciones.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal do lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 2i de Diciembre de 1891. D. Beaito Chalco y D Fran

cisco Esparza contra te Real orden expedida por el Ministerio

de Hacienda en 30 de Junio de 1891, sobre excepción de los 
bieaes dótales de una capellanía fundada en Villanueva de 
Yerri (Navarra).

En 28 de Diciembre de 1892. El Reverendo Obispo de Bar
celona contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de Junio de 1892, sobre caducidad de varias lá
minas.

En 14 de Febrero de 1893. La Compañía de los ferrocarri
les económicos de Villena á Alcoy y á Yecla y Alcudia con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
16 de Enero de 1892, sobre condonación de una multa por de
fraudación del impuesto de viajeros.

En 19 de Enero de 1893. Doña Victoria Lasén contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de 
Julio de 1892, sobre derecho á pensión como viuda de D. Pe
dro Martínez, Portero mayor que fué del Tribunal Supremo.

En 25 de Enero de 1893. D. Ramón Domingo Fernández 
Ardisana contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 27 de Octubre de 1892, que le declara jubilado 
como Catedrático de Retórica y Poética del Instituto de Za
ragoza.

En 10 de Febrero de 1893. D. Antonio Fábregas, por sí y 
en nombre de su esposa Doña María Cristina Muñiz Remisa 
y de su madre política Doña María de los Dolores Remisa, 
Marquesa de Remisa, contra la Real orden expedida por eí 
Ministerio de Hacienda en 10 de Agosto de 1892, sobre liqui
dación del impuesto de Derechos reales.

En 10 de Febrero de 1893. D. José de Murga, Marqués de 
Linares, contra la orden expedida por la Dirección de Im
puestos en 29 de Octubre de 1892, sobre rebaja de la cuota 
que se le impuso en Chiclana por el impuesto de Consumos.

En 14 de Febrero de 1893. D. Pedro de Larraza y Erraz- 
quin contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar en 24 de Enero de 1893, sobre abono del tercio de bo
nificación sobre sus haberes pasivos.

En 17 de Febrero de 1893. El Ayuntamiento de Alcalá del 
Río contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 10 de Septiembro de 1892, sobre dotación del maes
tro de párvulos de dicha localidad.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 23 de Febrero de 1893.=E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

En los autos que ante este Tribunal penden á instancia 
de D. Cecilio Francisco Aysa, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 de Julio de 1887, relati
va á la redención de un censo que gravitaba sobre la casa 
número 16 de la calle de Junqueras, de Barcelona, el Licen
ciado D. Marcelo Martínez de la Cámara, que representaba al 
demandante en este pleito, presentó en 8 del corriente mes 
escrito manifestando que por motivos de salud cesó en el 
ejercicio de la profesión de Abogado, y por consiguiente en 
la defensa de los pleitos; y la Sala, en vista de dicho escrito, 
dictó en 9 dél mismo la siguen te providencia:

«Señores de la Sala.—Presidente: Dacarrete, Valverde.— 
A los autos el anterior escrito: se ha por terminada la repre
sentación que en estos autos ostentaba el Lien ciado Martínez 
de la Cámara, y requiérase á D. Cecilio Francisco Aysa, para 
que en el término y bajo el apercibimiento que determina el 
art. 251 del reglamento, apodere en forma Letrado ó Procu
rador que le represente en estos autos.»

Y siendo desconocido el domicilio de D. Cecilio Francisco 
Aysa, por acuerdo de la Sala se le cita por medio del presen
te edicto á los efectos del proveído transcrito.

Madrid 21 de Febrero de 1893.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Francisco Cabello. 282— M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S e c r e ta r ia  g e n e ra l.

Por el presente, y en virtud del acuerdo de este Tribunal 
de 17 del actual, se cita, llama y emplaza á los hijos ó here
deros de D. José de Sosa, Administrador de Rentas que fué 
de Alcántara (Cáceres), cuyo paradero se ignora, afín de que 
en el término de quince días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  Mad r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, puedan acudir á usar de su 
derecho ante este Tribunal en pleno en el recurso de súplica 
interpuesto por D. José Guija contra el fallo dictado por la 
segunda del mismo Tribunal, declarándole responsable con 
otros Administradores subalternos de la provincia de Cáce
res al reintegro de alcance que contrajo D. Víctor Galeano, 
como Habilitado de dichos funcionarios, y cuyo recurso afec
ta á los referidos herederos; bajo el concepto que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, P. S., 
Emilio Huelín. 183—3—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a SECCIÓN

Debiendo procederse á contratar en una segunda subasta, 
por no haber dado resultado la primera 263 600 metros de 
lienzo para sábanas del material de acuartelamiento del 
Ejército, y 64.400 para fundas de cabezal del mismo durante 
los años Í892-93, 1893 94 y 1894 95, se convoca por el pre
sente anuncio á todos los que les convenga y tengan medios 
justificados para tomar parte en ella, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea, y tendrá lugar en la 
duodécima lección de este Ministerio y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña, Valencia, Aragón, 
Granada, Castilla la Vieja, BurgoB y Subintendencia de Má
laga, el día 8 de Abril próximo venidero, á las dos de su tar
de, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, las muestras de las telas que se su
bastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1891, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continua
ción.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

4.a El preciô  límite fijado para el lienzo de sábanas es de 
una peseta 15 céntimos, p*ra el de fundas 80 céntimos.

Madrid 25 de Febrero de *893.=Antonio ae las Peñas*

j Modelo de proposición.
I D .. . . . ,  vecino de ..— , domiciliado e n . , enterado del
í anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  16 
i Boletín oficial de .. . . . ) ,  el día.. . . .  de. . . . . .  núm.. . . . ,  según
j el cual han de ser contratados 263 600 metros de lienzo de 
jj algodón pa-a sábanas, y 64 400 para fundas de cabezal del 
[ material de acuartelamiento del Ejército, se compromete á
\ entregarlos del primero á pesetaB, y los del segundo^
| á pesetas (en letra) con las condiciones del pliego.
¡ (Fecha, firma y rúbrica del proponente.)5

.MINISTERIO DE MARINA

Depósito H idrográfico 

AVISO Á l o s  NAVEGANTES

N úmero  21.—7 F ebrero 1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse* 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRANEO 
España.

A lm a d r a b a  del  R incón  d e l  On , e n  B enidorm e

Núm. U S , 1893.—Según comunica el Ayudante de Mari
na de Benidormé, el día 30 del mes próximo pasado fué cala
da la almadraba denominada del Rincón del On.

Carta núm. 2 de la sección III.

A l m a d r a b a  d e  P u n t a  A robia  (Ma zarrón )

Núm. 914,1893.—El Ayudante de Marina del distrito de 
Mazarrón comunica que el día 30 del mes próximo pasado 
quedó calada en la punta de Arobia la almadraba de dicho 
nombre.

Carta núm. 2 de la sección III.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Terranova (costa W .)

P o sició n  d e  M a r sh -P o in t -B ajo a l  S. de  M ar sh -P o in t  
(b a h ía  Sa in t -G eo rg es)

{Noüce to Mariners, núm. 45. Londonr 1893.)]
Núm. l i o ,  1893.—Según el Comandante del buque de 

guerra inglés Pelican, la punta situada en la costa N. de la 
bahía de Saint. Georges, á ochó millas al E. del cabo Saín- 
Georges, se llama Marsh-Point.

A ocho cables al SSW. de dicha punta existe un bajo 
con 5,5 metros de agua.

Posición aproximada del bajo: 48° 29' 10", 52° 50' 56" W .

Carta núm. 137 de la sección IX.

MAR DEL JAPÓN 
(Isla de Y eso  é Ilokushu (costa W .)

I l u m in a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  l a  b a h ía  O sh idom ari ó N akkjd

AL E. DE LA ISLA RlSHIRI

{Notice to Mariners, núm. 548. Tokio, 1892.)
Núm. I lO , 1893,—En la extremidad N ¥. (Beginohama 

de la bahía Oshidomari, ilumina desde el 15 de Diciembre 
último una luz que muestra un destello blanco cada quince se- 
gmdos.

Dicha luz, elevada 73 metros sobre el nivel del mar, es vi- 
| sible á 14 millas en un sector de 239°, comprendido entre el S* 

39° E. y el N. 20° E.
El faro es una torre cilindrica de mampostería, pintada 

de blanco y de 4,6 metros de altura. El aparato de ilumina" 
ción es dióptrico, de sexto orden.

Posición aproximada: 45° 15' 20" N., 147° 23' 22" E.

| Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Franela (casta W .)

C a m b io  d e  po sic ió n  d e  l a  b o y a  lu m in o sa  d e  l a  M a b é c h a l  e  
EN EL GlBONDA

(A. a. N., núm. 17/104. París, 1893.)
Núm. 11 Y, 1893.—La boya luminosa, con luz roja, de I-t 

Maréchale debe ser trasladada á 300 metros al E. de su poab? 
ción actual.

Cuaderno de faros núnu 84 de 1886.

MAS, DE CHINA 
C h in a  (c o s ta  F .)

E x te n sió n  d e l  banco SE . de  l a  P ago d a  (R ío M in }  

{Notke to Manmrs, núm. 2. London, 1893.)
Núm. U S , 1893.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra inglés Rattler, el banco SE. de la Pagoda se ha ex
tendido considerablemente hacia el E«, y por lo tanto,, el pía* 
no actual del fondeadero de la Pagoda no puede servia 
de guía.

Carta núm* 41 de la sección V,
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Argelia.
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  q u e  y a l i z a b a  l a  e x t r e 

m id a d  DE LOS TRABAJOS DEL PUERTO DE BONA

(A. a, N., núm, 17/105. Paris, 1893.)
Núm. IIO, 1893.—La boya, con luz roja, fondeada á la j

entrada del puerto de Bona, se la ha llevado el mar. Los tra- !
bajos que se hacen en el puerto quedan valízados por los sec- l 
tores de luces situadas en tierra. jj

En cuanto las circunstancias lo permitan se colocará otra jj 
boya que sustituya á la que se ha perdido. f

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. |

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j
Islas Azores. I

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  p u e r t o  d e  p u n t a  i 
D e l g a d a  (i s l a  d e  S a n  M i g u e l ) |

(Avviso aos Navegantes, núm, 1. Lisboa, 1893.)
Núm. 120 , 1893.—La boya de campana que valizaba la 

extremidad de la escollera sumergida del rompeolas en conss- 
trucción en Punta Delgada ha desaparecido durante un chu
basco. La boya luminosa continúa en su emplazamiento.

Carta núm. 216 de la sección II.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE NOVIEMBRE DE 1892

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 20 de Febrero de 1893.

Número
de

documentos.
AMORTIZACIÓN

POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

22 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 935,000 pesetas.

5 Residuos de Deuda sin interés, procedente del 
personal; por capitales, 687*07 pesetas.

7 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 4.000 pesetas.

1 Idem id. id.; por capitales, 1.000 pesetas.
2 Residuos de id. id. id.; por capitales, 761 pe

setas.
832 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de 

pesetas; por capitales, 2 552 peseta-s.
26 Residuos de id. id. id.; por capitales* 22P59 pe

setas.
43 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 

interior, de Beneficencia; por capitales, pese
tas, 14.434‘23.

17 Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable; por capitales, 150.637*22 pesetas; por 
intereses, 135.626 97; total, 286.264*19.

955 Por capitales, 1.109.293*11 pesetas; por intere
ses, 135.626*97; total, 1.244.920*08.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1 Título de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1880; por capitales, 1.000 pesetas.

5 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 62.500 pesetas.

37 Residuos de Id. id. id.; por capitales, 8.526*59

1
Uvayllui.Q«

Título provisional de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior; por capitales, 500 pesetas.

> Parte de cinco inscripciones de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior; por capitales, 118.407*79 
pesetas.

4 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior; por capitales, 130.206*25 pesetas.

1 Idem id. id. id.; por capitales, 21.538*97 pesetas.
64 Idem de renta consolidada al 3 por 100 interior, 

Propios; por capitales, 43.300*37 pesetas.

113 Por capitales, 385.979*97 pesetas.

RESUMEN
955 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 1.109.293*11 pesetas; por 
intereses, 135.626 97; total, 1.244.920*08.

113 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 
385.979*97.

1.068 Por capitales, 1.495.273*08 pesetas; por intereses, 
135.626*97; total, 1,630.900*05.

Madrid 20 de Febrero de 1893. =  R1 Tesorero, Tomás de
Lara.=Conforme. =  El Contador general. P. O.. Elitrio deIId.3a01

V.° B.°==;EI Director general, Rey.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado núm. 37.161, de capital reales vellón 60.822 88, emi
tida por el ramo de Propios á favor del Ayuntamiento de 
Eresno el Viejo (Valladolid), se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva entregarla en esta Dirección ge
neral <5 Delegación de Hacienda de la referida ciudad, dentro 
peí plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuo ció en la G a c e t a  d e  Ma d r i d 'y Boletín 

de la citada provincia; en la inteligencia de que pasado 
aicn° termino sin verificarlo será declarada nula, sin ningún 

Sí ni efecto y f11 era de circulado a. 
j  i ~~adrid 23 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Luis

X—1524

Dilección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Reai orden de 10 de Febre

ro de 1893 para el arrendamiento de Id recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de Zaragoza, bajo 
idé>4ica$ bases á las del aplicado para igual servicio en la 
de Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892; usando la Superioridad de la facultad que le concede el 
artículo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto tendrá 
lugar el día 5 de Abril próximo venidero,
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Zaragoza, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2 a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona
das, correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 4.941.294, y por industrial á pesetas 
81p 429-82; en junto, á pesetas 5.756.723 82.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigibíe á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2V55 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las diez y ocho zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de l.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art, 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva délas 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en usó del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrograda en Iob derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tere ?ro y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170, 175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que e*time necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7 a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
H¡ cienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cueotas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de »2 de Mavo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles paiva incoar 
•1 procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la d e ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la an*dación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y eu general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales da la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de H cienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente* 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, coa 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en m. virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, asi los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos la
méntanos.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de ©in~ 
co anos, á contar desde el cuarto trimestre del actual mío 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis-

P^icipales de la provincia, que asciende á la suma de 
359.795 pesetas 24 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877 
Real decreto de 29 de Agosto de 1816 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos*, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de m% 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá ú  
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcance que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, m  consonancia con le 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario 
oücial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la dé 
Zaragoza.

14. El acto de concurso tendrá lugar á la tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Zaragoza, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el interventor de Hacienda de la provincia, Ad
ministrador de Contribuciones y Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra J unta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media ae la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con su
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego do concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados*, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado ®n la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del % 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en l]a provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 28.783 pese
tas 62 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Zaragoza, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones alM pre
sentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo~ 
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro*

La resolución que dicte sobre este particular eí Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á fi/n de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para 1© cual se k  concederá ei 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponen tes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisío* 
nal, que se ingresará en la Caja, del Tesoro, y.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de Jo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, m 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á les
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Ayuntamientos de la provincia y al público^ por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la prrr^&ra copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así '¿orno los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecb,o mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y  reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

Mod, lo de proposición.

D. N, N., vecino d e . s e g ú n  cédula personal clase.....
número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G aceta  y Diario de Avisos de Madrid, de........
de . . . . .  ó en el Boletín oficial de la provincia de   en......
de . . . . . ,  relativo al arriendo dél servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobro dé los débi
tos, así como el aprem io  por virtud de órdenes administrati
vas en la  provincia de   se compromete á tomar á su car
gó el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi

sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de. , . . .

ÍAquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 25 de Febrero de 1893.=E1 Director general de 
Contribuciones, Ramón Crós. 74—S

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

28 Febrero 1893. 48 Febrero 489*. 25 Febrero 4893. 48 Febrero 4891.

ACTIVO Días, tiénte* Fias. tiénte. PASIVO ’Pfmt. tiénn. Ptae. Cénts,

^ r o .. . . . . . .  . . . . . . .  . . ¿ . 190.297.913*37 190.297.903*37 Capital del Banco. . . » ................................... ................ * 150.000.000 150.000.000
Rata...................................................................
Corresponsales en el extranjero.......................................
Efectos á cobrar en el extranjero.. . . . . . .  . . . . . . . .

135.139.105*81
50.691.532*63
5.557.067

131.316.821
50.036.364*29
3.814.737*50

Fondo de reserva...............................................................
Ganancia» y pérdida».. . .  j

15.000.000
4.523.975*84
1.264.945*72

15.000.000 
4.358.784*24 
1.267.893 93

Descuen to s ........................................................................ .
Préstameos ................. . .  ................... *......................

140.754.247*70
161.776.542*48

140.480.746*77
162.821.401*06

Billetes en circulación.................................................
Cuentas corrientes...........

889.070 650 
324 909 130 93

891.008.800 
327 647.626 54

Efectos ' á cobrar en el día..................................................■
Acción es de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera................... ...............................
Deud? i  amortizable al 4 por 100....... ................................
Beud & amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letr as del Tesoro, ley 12 Mayo 1888............................».
P a g ^ és  negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bu ¿ace por cuenta de la Hacienda pública....................
Or jenta corriente de efectivo del Tesoro público......... .
O" peraciónes en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.. ............. ................................................................
/  Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............*
T'fíenes inmuebles.................. .
" Diversas cuentas...............................................................

4.976.537*19
12.270.000
6.808*794*39

427.603.157*50
6.518.057*95

165.000.000 
2.296.265*82 
6.248.149*59

32.076.271*21

381.707*55
100.000.600 
19.831.875*64 
43.759.663*88

5.723.416*86
12.270.000
5.450.337^74

427.603.157*50
6.518.057*95

165.000.000 
4.766.265*82 
6.131.742*51

29.014 442*19

226.355'86
100.000.000 
19.829 545*47 
44.437.399*97

Depósitos en efectivo................... ... .v. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . ,
Reservas de Contribuciones.............................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................. . . . ................. ....................
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. . . . . . . . . .

i;.: j

33 517 564*16 
17 899 700*49 
11.682.346*10

519.299*58
63.599,276*89

33.490.55325 
18.167.989 96 

»

1.824.256*08
62.972.791*86

1.511.986.889*71 1.505,738.695*86 1.511.986.889*71 1.505.738.695*86

TIPOS DE INTERÉS PARA LAB OPERACIONES

Déscuentos.. . . . . . . . . .  . . . . .  — .. <.. —

Préstamos sobré efectos públicos.............

E l Interventor genéM, Ricardo Rubio.=V.* É^==E1 Goberiiáddr, Pío Gullón

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción dé dos 
residuos de 400 reales cada uno del Banco Español de San Fer
nando, de a clase de inalienables, números 485 y 486, expedi
do por el mismo á favor de D. Francisco Gutiérrez de Castilla, 
fundador de una Escuela en el lugar de San Félix, valle del 
Torio, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 1.° a el actual, 
fecha de ía primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficíales Baceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
'transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 22 de Febrero de 1893.=EI Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1523

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

él pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la m añana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
4*1 orden que k continuación se expresan:

Día 1 / de Marzo de 1893.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M  á la Q,
Montepío civil, de la letra H  á lá LL

Día%
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.

! Montepío civil, de la letra D á la ff.

Día 3.
Montepío militar, de la letra R á la Z.
Montepío civil, de la letra M  á la Q.

Día 4.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la Ll 

Día 6.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plána Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A ala O,

Día 7
Montepío civil, de la letra R  á la Z .
Tropa.

Día 8.
Montepío militar, de la letra Á á la
Jubilados.

Días 9 y 10.
Supervivencias.
Residen tes en el extranjero.

I Altas. ' |
Todas las nóminas sin d:stinción. I

Dia l l .
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él Su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán Cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelantó, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial cómo prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista., Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Baqcos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 25 de Febrero de 1893.=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1.a — Negociado 2.°

Debiendo procederse a la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de La AJmunía á la de Cariñena, con arre
glo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobierno civil de Zaragoza y Alcaldías de 
La Almunia y  Cariñena, y a lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones extendidas en papel dél sello 11.% ¡ 
que se presenten en el Gobierno civil de Zaragoza y Alcaldías v! 
de La Almunia y Cariñena, hasta el día 3 de Abril, á las cinco \ 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el ¡ 
Gobernador civil de Zaragoza el día 8 de Abril, á las dos de f 
bu tarde. j

Madrid 13 de Febrero df% 1893,=E1 Director general, Rafael j 
Monares !

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de. .  . . ,  vecino de . . . . . ,  según cédula

personal núm.: ---- - se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por lá Dirección 
general.

Y para seguridad de esta proposición, acompañó á ella la 
carta de pago que acredita haber dep sitado en   la fian
za de  pesetas.

(Fecha y firíhá del interesado.) 75—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Naval carnero á la de San Martín de 
Valdeiglesias, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en esta Dirección general y Alcaldías de Na val- 
carnero y San Martín de Valdeiglesias, y á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decretó de 14 de Enero de 
1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiones, extendidas en pa
pé! del selló 12.°, que se presenten en esta Dirección general y 
Alcaldías de Navalcarnero y de San Martín de Valdeiglesias 
hasta el día 3 de Abril, á las cinco de su tardé, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general el día 
8 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1893.== El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N¿ N., natural de. . . . ,  vecino1 de   según cédula

P^sóñal núm. . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del 
correó diaúo desde. . . . .  á . . . . . y viceversa por el precio 
de. . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.

Y para seguridad de esta proposición acompaño, a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 77—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción d* la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Valencia á las estaciones férreas, in
cluso la de Liria, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en esta Dirección general y Gobierno civil de 
Valencia, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada.por 
Real decreto de 14 de Enero de 18^2, inserto en la G a c e t a  dei 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán lás* pro
posiciones, extendidas en papel del sello 11.*, due se presén
ten en el Gobierno civil de Valencia hasta el día 3 de Abríl^á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el Gobierno civil de Valencia el día 8 de Abril, á las 
dos de su tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Ráfael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de . . . . ,  según Cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde..... a y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y pa^a seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en. . .<.  la 
fianza de pesetas.

Fecha y firma del interesado. 76—S
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S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Febrero de 1893.

I Número de 
1 

I 
ordo»...- 

j

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 logar del fallecimiento. o b s e r v a c i o n e s

Numero de 
orden....

SEXOf
Años 

de edad ESTADO clasificación 
de la enfermedad.

CALLES
ó Ingar del fallecimiento. OBSERVA C l o n »

1 Varón  ̂• 4 P . . . . . . . . Viruela.................. Palma, 31........................ > 32 Varón... Feto Falta de desarrollo. Tneln»% y
2 ídem... . . 1 P . . . . . . . . Difteria.................. Princesa, 29..................... » ■ 33 Idem..,, Idem . Idem.................... Maudea 11 y
3 Tdism..««« 48 Casado. . Tuberculosis.. . . . . Hospital .Provincial.. .  ̂ .. > 34 Idem ..... Idem . Congestión c e r e y
4 Idem...... 12 Soltero .. Tabes mesentérica. Idem................................. > bral..................... Santa Tflahp1 21 %

5 \ 4$m t. .  «t t 4 P....... . Cardenal Cisnerós........... > 35 Idem. . . . Idem . Idem... . . . . . . . . . . . Mediodía (rT'ftnHp 9
w
y

6 .  . 15 Soltero Insufle.8, aórtica.. . Hospital Militar........... » 36 Hembra.. 20 Soltera . . Tuberculosis......... Inclusa. .............  * y
7 Idem... • - 60 Viudo . . . I d e m . < • * . . . . . Lavapiés, 28............... ........ > 37 Idem . . . . 2 P.. . . . . . . Fiebre tifoidea . . . . Felipe el Hermoso, 9.......
8 Idem.*,.. 35 Casado Insuficiencia mitral Hospital Provincial......... » 38 Idem...... 37 Casada... Pericarditis........... Hospital Provincial......... >
9 Idem.... . 36 Viudo« •  • [4em.......... Veneras, 4........................ 39 Idem...... 53 Viuda. . . Estrechez aórtica.. Idem. • .

10 Idem.... • 53 Soltero .. Hemorragia (I)...... Veneras, 4........................ a 40 Idem...... 60 Idem.... . Insufic.a mitral.. . . ídem....................

w
y

11 ídem... • . 1 P............ L aringobronquitis. Ferraz, 7 0 . . . . . . . ............. > 41 Idem.... » 76 Idem.... . Bronquitis........... ... Almagro, 12 »  .

12 Idem.... • 2 m. p ............ Bronquitis............. Cervantes, 22............. > 42 Idem... . , 81 Idem .. . . Idem.,. . . . . . . . . . . . Hoanital de la Prinepaa
13 Idem.. . . 3 m. p ....... . Idem...».. ............. Mayor, 106...................... 43 Idem...... 2m. p............. Idem......... ...........

lAVDU A vUJL VtV ¿Cll A liJLLvVVv*»» •
Dos de Mayo 4 .

y

14
JL viv LU> • • » »

Idem... * • 1 P........... ... ídem.. * .................. Fernández de los Ríos, 1. 44 ídem...  * . 9 m. p............. Idem....................... Monteleón,5  . . . .  . .  .  .

9

15 Idem.... • 18 m. p....... Idem....................... Luna, 14....................... > 45 Idem. . . . 1 p............. Idem •••••............. Fuenearral, 151 . . . .
16 TrUm 70 Casado . • Idem................... Olózaga, 8....................... > 46 Idem... . . 3 tn. p............. Idem..................... Galileo 21 .

w

17
ivlulU t • • *

Idem s«». 2 m. p............ Idem.... . . . . . . . .v. Espíritu Santo, 1 1 . . . . . . . > 47 Idem. . . . 8 d. p............. Idem...................... Carlos Latorre 1.
>

18 Td&m 4m. p............. Idem..., ........... . Costanilla de los Desam > 48 Idem..... 2 p............. Broncopneumonía. Tutor. 13 ..l u P U i e o  • « «
parados, 2 ..;....... ........ > 49 Idem....... 56 Soltera • • Idem.- Ronda de Segovia, 9' . •

yy
19 Idem.. 71 Casado » B roncopneumonía. Espada, 4 ......................... > 50 Idem...... 38 I dem • • • • Pleuropneumonía. • Hospital Provincial
20 Idem 4 P . . . . . . . . Idem......... Princesa, 1 6 ................... 51 Idem...... 3 p............. Fiebre catarral. . . . Cava Alta, 17......... . %
21 Idem 18 m. p............ Idem......... .............. Carmen, 11............................ 52 Idem... . . 26 Soltera • . Peritonitis........... ... Hosnital de la Princesa .. %

22
lUvlU • • • *

Idem. . . 23 d. p....... . Catarro (1)............. Sombrerete, 43................ > 53 Idem..... 41 Idem....... Oclusión intestinal
1AV0I/1UU1 VAv XC% JL XJ.UVvPC¡t • •
Tutor, 40................. ..

9
y

23 Idem. . . . 54 Casado... Fiebre gastro ca > 54 Idem...... 2 P............. Enteritis.. ...••••• Peñuelas, 17..................... >
tarral................ . Postas, 30........................ » 55 Idem...... 11 m. P............. A trepsia............... Justa, 5.. y

24 Idem,-.... 68 Viudo. . . Congestión (1)....... Pelayo, 33......................... 56 Idem.,.. 1 p ............ Parálisis................ Preciados, 62. y

25 Idem • 83 Casado. • Congest. medular.. Embajadores, 35.............. j > 57 Idem. 29 Soltera. • . Ulcera (1)............... Hospital Provincial..  •. . . y
26 27 Soltero . v Cianosis................ Hospital Provincial.. . . . . > 58 ídem....... 2 p............. Quemaduras (1)..». Hinódromo . JiiHiVial
27

JlUvJlU*» « « #
4

(JviVVX v •p# ........... Anginas (1). . . . . . . P. Gordo, 1....................... > 59 Idem . . . . 39 Casada. . Intoxicación...........
A A i  V V / U X  vlLLv ! • • • • • • • • • • # •

Casa de Maternidad .  •

V UVllvlUfl*

Idem.
y28

.A \I wJUiJU tt ♦

Idem « 7 d. Inedia (1)............... Hartzenbusch, 7.............. > 60 Idem...... Feto Falta de desarrollo. Mira el Río, 1 0 .... . . . .
29 Idem.... Feto Asfixia.. . . . . . . . . . . Santa Bárbara, 7.............. » 61 Idem...... Idem. Idem................. . Don Felipe, 11........ . . . . y
30 } dem.. . . Idem Falta de desarrollo. Santa Engracia, 47.......... » 62 Idem...... Idem Asfixia.................. Hortaleza, 2.......... y
31 Idem..«... Idem Idem......... . M. de Vargas ,11 ............. » 63 Idem...... 85 Viuda.. • Senectud................ Hospital Provincial..  . . . y

B e s u m e n ,
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela............. ...................................................... 1 » 1
Difteria................................... ............ . 1 » 1
Tuberculosis.. . . . . . : ...........  . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2
Otras infecciosas..................................................... 2 1 3

. / Circulatorio.... ........... ................................. 5 3 8
g 1 Respiratorio... , .............................................. 13 11 24
’S ) Gástrico.......................................................... 1 3 4
es \ Génito urinario.............................................. » » >

1 Cerebro-espinal.......... ................................... 4 2 6
( Locomotor. . .  *............................................... > > »

Demás enfermedades......... . . ............................... 7 7 14

Total de inhumaciones............... 35 28 63

Madrid 24 de Febrero de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castríllo.

(1) En el nar1;é no havr más determinación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  H A C I E N D A
Situación, del Banco de Puerto Rico en la tarde del día 26 de Noviembre de 1892.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.
PASIVO

Capital.....................................................................................
Fondo de reserva................................................... ............. ..

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Accionistas..........................................
Caja: existencia....................................
Cartera hasta ciento veinte días •••...

........................................  1.435.670^9

........................................  530.198‘99

1.125.000
216.554*82
20.936 , ■ 61.432*61

1.500.000
3.431*84

Créditos garantizados. • .. ......... ................ 902 730l54 73.270*22 Cuentas corrientes.................... ............................... 1.487.543*56 19.016*52
Billetes v cunones del T esoro............... ___ ¿...............................  33.494*21 47.465*29 ~ Billetes emitidos......... ............. .................................. 1.125.000
Corresponsales.....................................
Éfeetos en írn runfia v denósitrt

........................ ...............  12.777*42

........................................  36.704*70
9.100

111.136
Depósitos de todas clases en papel...........................
Cambios....................•«•••.......... .

36.004*70 
. , 29.606*74

121.136
600

Cuentas Varias . * . .••••• . . . . . . . . .  .................. 9.431*77 2.500 Cambios de monedas...................... ............................. ......... 83.830*04 >
Cambios de monedas . . . ............................ . » 74.05819 Cuentas varias , . 2.009 55
Mobiliario. . . .  •••• . . . .......................................  787*94 3.571*42 Dividendos............................................................................. 10.285*80 »
Caja subalterna.....................................
Oaxnhin» da billpf.pa

........................................  3.541*26 55.000
982.365

Depósitos...........................................................................
Cambios de billetes........ ..................................... .

9.715*39 
1.178.838

198

.  . . . . .  i Do í-n o-fal o Pidn 49.232 43 Ganancias j  pérdidas*............................ ....................... 84.100*21 8.307*02Gastos de todas clases.. .  j Generaleg ......................................... 18.028*78 7.500*01

2.983.366*60 2.777.689*38 2.983.366*60 2.777.689*38

B! Interventor, Francisco Colino. ==V.° B .°= El Gobernador, F. Martín Sánchez.=El Director general de Hacienda, Segundo G. Luna.

•
41.° balance del Banco Español Filipino en 31  de Diciembre de 1892.

' Pesos.
ACTIVO ------- ----------

Casa del Banco, en Binondo....... ............ . .....................*.................. 79,986*44

Deudores......................... . ,  . .  . .  104 977*65

Pesos.
PASIVO —------------—

*Fondo de reserva.................................................................« . . . ....................... 60.000

* Dividendos atrasados..................................................................................... 8 695*10
Valores en suspenso........................................................................ ......................  65.212*06
Depósitos en custodia.............................................................................................  14.528* 15

6.228.733*54

Libramientos aceptados........................................ ................................................. 784.741*02
Billetes en ca ja ............................. .............................................................. 3.195
Idem en circulación...................... ........................... ....................................... 1.198.805
Ganancias y pérdidas............... ......................... .............................................. . .  8.857*88
Cuentas corrientes^.............. ................................................................................ 2.932.270*95
78.0 di videndo................................................................................................... . *. • 42.000

: Gasto de administración................................................................................... . 6,585*70
6.228.733*54

j  ^  Diciembre de 1892.=E1 Tenedor de Libros, F. Varela.=V.° B.°=Ei Director de turno, Venancio Balbá, 
Madrid 24 de Febrero de 1893.=E1 Director general de Hacienda, G. Luna.
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îm

as.
 

« 
to

tf
m

th
v.

ta
n 

Jr 
vi

er
....

....
....

....
....

....
....

....
A

g
ra

J^
.,-

....
....

. ..

: ¿
br

ca
¡;¿

. 
A

; •
'

i i 
■ 

1

• B
ar

ce
lon

a 
i

l

Sa
nt

a 
C

la
ra

....
....

....
....

....
....

....

1 
Sa

lm
er

ón
.....

...
...

...
...

R
en

ue
na

....
....

....
....

....
....

....
....

....
---

x 
---

---
-- 

....
....

....
....

So
rz

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ba
rb

er
a..

....
....

....
....

....
....

C
or

te
s.

....
....

...
...

...
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

A
re

ch
av

al
et

a.
...

...
.

1 
M

ad
rid

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

La
gu

na
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ce
ni

ce
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Vi

na
ro

z..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

Lo
rc

a..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

M
ur

ci
a..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Bu

rer
o 

de 
O

sm
a.

...
...

...
...

I A
gu

ila
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

1 
Pa

m
nl

on
a..

....
....

....
....

....
....

....
....

.

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

An
tft

ni
ift

ra
...

....
....

....
....

....
....

....
..

Vi
to

ria
 .

....
...

...
...

...
...

...
...

¡ A
lm

ad
én

...
....

....
...

...
...

...
...

.
: P

am
pl

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
M

ur
gu

ía
,..

.. 
..

..
..

..
..

.
C

an
ta

vi
ej

a .
...

...
...

...
...

...
..

R
eu

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Co
ru

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

rid
..

..
..

..
 s 

B.
..

..
.

i 
In

ge
n

ié
ro

g 
íc

fe
s 

de
 

p
ri

m
er

a 
cia

se
JE

FE
S 

D# 
AP

M
IN

ISŷ
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de No

viembre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 15* 
del próximo mes de Abril, á la  una de la ta i de, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 13 de la  ca
rre te la  de Sahagún á las Arñondas (León), por su presu
puesto de contrata de 234.789 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la  provincia de León.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la  Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la  subasta será de 11.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la  Deuda pública a l tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A . Sanz.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino d e . , según cédula personal n ú m .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Febrero último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las  obras del trozo 13 de 3a ca
rretera de Sahagún á las Arriendas (León), se compromete á 
tóm aí á su cargo la  construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can
tidad de.........

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
as í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Agosto 
de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Abril, á la  una de la  tarde, para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 1.° de la  carretera de ía 
estación de Bienvenida á la  de Cumbres de San Bartolomé, 
de la  provincia de Badajoz, por su presupuesto de contrata 
de 159.364 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dilección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesta, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civ il de la  provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones én el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el lOde Abril próximo, y  en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la  Pe
n ínsula, en los mismos díaé y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la  subasta será de 8.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene lá  referida ins
trucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ismas.

Madrid 21 de Febrero de 1893. =E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino de   según cédula personal núm . . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 i de Febrero ú l
timo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la  carretera de la  estación de Bienvenida á la de Cumbres de 
San Bartolomé (Badajoz), se compromete á tomar á su cargo 
la  construcción de las m ismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la  cantidad de .. . . .

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la  cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente,)

%
¡ Aguas

j S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina Regente 
| del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la  siguiente 
| Real orden:
¡ «lim o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la  Direc- 
I ción general de Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
! emitido por la  Sección quinta de la  Ju n ta  Consultiva de 
í Caminos, Canales y Puertos, S . M. el Rey (Q. D. G.), y  en 
| su  nombre la  Reina Regenté del Reino, ha tenido á bien áu- 
| torizar á D. Ramón M ingüella para alumbrar »guas Bubterrá- 
I ne8s del barranco Rubió, situado en él término municipal de 
i A yguam urcia, con destino a l abastecimiento dé Tarragona, 
¿ entendiéndose la  concesión con las Siguientes Condiciones:

¡ 1.a La concesión se entenderá otorgada con sujeción á los 
preceptos de la  ley de Aguas y demás disposiciones vigentes, 
t sin perjuicio de tercero, y  dejando á Salvo los derechos de 

í propiedad particu lar, y  sin responsabilidad para el Estado, 
i por insuficencia del caudal de agu a  obtenido.
I 2.a El volumen de agua utiiizab le por la  concesión, se 
| fija , cómo m áximo, en 31 litros continuos, por segundo de 
■ tiempo, á  cuyo efecto se establecerá el módulo correspon- 
\ diente:

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre-
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sentado por el peticionario, que lleva la fecha de 17 de D iciembre de 1891, y adicionado en 4 de Enero de 1892, con las 
ex cep c io n es  que se determinan en la siguiente condición.4.* El origen ó arranque de la galería de alumbram iento en su tramo superior, habrá de tener lugar en el punto del barranco donde t-rm ina, por la margen derecha, la finca de los Sres. Fontana, y los trabajos autorizados para establecer 
d ich a  galerín, serán todos dentro del cauce de dominio pu
blico del barranco.5.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de la provincia, siendo los gastoB que este servicio pueda originar de cuenta del concesionario, el cual observará  las prescripciones que se dicten por aquel funcionario, sobre el orden de ejecución de los trabajos para que no sufran perjuicio los intereses públicos ni particulares que, en el caso de producirse, serán de la responsabilidad del concesionario. siendo obligación del mismo dejar el cauce en igual estado que tenía antes de la ejecución de las obras.6.a La zona que, temporalmente, podrá ocuparse p a ra la  ejecución de los trabajos, será, en general, de tres m etros de anchura, pudendo aum entarse en los trayectos en que fuese indispensable, pero sin exceder del cauce del barranco ó 
riera.7.a Se dará principio á los trabajos en el térm ino de seis meses, á contar desde la fecha en que esta resolución sea notificada al concesionario; y  d eb erán  quedar concluidos, y realizado ‘ú  alum bram iento en el de año y medio, contado des
de la misma fecha.8.a Termina ras las obras, serán reconocidas por el Ingeniero Jefe de i a provincia; se extenderá acta, en la que se haga constar el cumplimiento de las condiciones con que la concesión se otorga. El acta se redactará por triplicado,^ re 
mitiendo un ejemplar á la Dirección general de Obras públicas, y quedando los otros dos, respectivam ente, en el Gobierno de la provincia y en la oficina del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la misma.9.a . Gomo garantía del cumplimiento de las condiciones 
con las que la concesión se otorga, constituirá el concesionario, en el término de dos meses, contados desde la fecha en que se le notifique la concesión, en la Dirección general de la Deuda, Caja de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia de Tarragona, una cantidad equivalente al importe del 3 por 100 de) presupuesto de las obras, cantidad que le será devuel
ta  cuando las haya terminado.10. Esta concesión caducará si se faltase por D. Ramón MinguelJa al cumplimiento de alguna de las condiciones con que se otorga, siguiéndose, en tal caso, los trám ites y efectos prevenidos por la ley general de Obras públicas y su reglamento.»De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fom ento, lo comunico á V. S, para su conocimiento. Dios guarde á V. 8. m uchos años. V adrid 13 de Febrero de 1893. =  El Director general, B. Q uiroga.=Sr, Gobernador de Tarragona.

Ferrocarriles. — Concesión y construcción. 
En v irtud de n o  haberse podido n o t if ic a r  al Sr. D. Pedro  Fernández leí Rincón, vecino de esta Corte, cuyo actual domicilio s e  ignora, y peticionario de la concesión de un  tranvía de -Puertollfc.no á Almodóvar del Campo, l a  o r d e n  de e s t e  Centro  directivo de 25 de Febrero del próximo pasado año 1892, 

p o r  haber manifestado la familia de dicho señor que ignora 
el punto de su actuadresidencia* así como la fecha de su  re 
greso á esta Corte;Y visto lo dispuesto en el art. 19 del reglamento de 24 de May o de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, así como lo que para casos de esta índole preceptúa el art. 70 del reglamento provisional para el procedi
m ie n to  adm inistrativo de este Ministerio fecha 23 de Abril 

, de 1*90;E sta  Dirección general ha resuelto hacer público por m edio de la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial detesta provincia y edictos que se fijarán en las puertas de las Casas Consistoriales de esta Oorte, lo dispuesto en las órdenes de este Centro directivo fechas 18 de Abril de 1888 y 25 de Febrero de 1892, a saber: Que para aprobar el proyecto del citado tranvía de Puertollano á Almodóvar del Campo, presentado por dicho D. Pedro Fernández del Rincón, es necesario que este señor preseute nuevas tarifas con las disposiciones que han de observarse en la percepción de las mismas, introduciendo en d ía s  rebajas, por lo menos en los tipos de mercancías, atem- perán-lose á lo que corresponde á tranvías ó ferrocarriles económicos en circunstancias sem ejantes al de que se tra ta , y que para cum plim entar esta disposición se concede al peticionario d  pUzo d& cincuenta días, contados desde el siguien* te al en que los anuncios se publiquen; entendiéndose que si así no lo verifica se le tendrá como desistido de su petición de corlees ón del mencionado tranvía y se procederá á lo que haya lugar.»Madrid 8 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

V ista la instancia y el proyecto que á ella acompaña, p resentados en este Ministerio por D. Benito Pico Sóriano, vecino de ' <*rt gena, solicitando la concesión de un tranv ía  con tracción animal, desde el barrio de los Dolores al caserío de Aíbujóü, en dicha ciudad, utilizando una parte de la carretera de primer orden de Albacete á Cartagena por Murcia, en el.trayecto que une los puntos mdicados;Visto el resguarda tam bién presentado que acredita h a berse c nstitu»-o en la Caja general de Depósitos la correspondiente ffeüza en garantía d é la  petición;
Y vmto lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 878, dictada para la ejecución de ‘a vigente ley de Ferrocnr riles;
E sta  Dirección general ha resuelto anunciar en la  G a c e t a  ü b ¥a  dríJí > Boletín oticials de esa provincia la petición de Don Benito Fico, á fin de que puedan presentarse o tras m ejorándola; acompaña -1 as de sus correspondientes proyectos en el térm ico u«$ u mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publ iquen,  según previene el reglam ento y artículo citados.M»d< i i 8 d e  Febrero de 1893.=E1 Director general, por 

orden, A . tean z.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m is ió n  p rovin cia l de S ev illa .
Por acuerdo de 1a  misma, se saca por cuarta  vez á su b a stael ru de 300.000 kilogram os de trigo y 30.000 k ilo 

gramos . e h arina de Castilla, que se calculan necesarios en la

>anadería del Hospicio para la elaboración de pan con destilo á los estabfecimientos provinciales de Beneficencia duran- e lo que resta del año económico de 1892 á 1893, bajo el tipo : le 40 céntimos de peseta cada kilogramo del primero, y de 48 
sentimos el kilogramo de la segunda; siendo el depósito de li- i litación de 6.720 pesetas, y el definitivo de 13.440 pesetas, de- : fiendo extenderse las proposiciones en papel de la clase 12.a de á peseta), sujetándose la subasta en todo lo demás á las iondiciones insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 25 de Ju- io, 5 de Octubre y 15 de Enero últim os, y en los Boletines fici' les de esta provincia, números 29, 86 y 173 correspondentes á los días 29 de Julio , 8 de Octubre y 18 de Enero ya ; sitados.

La subasta será doble y sim ultánea, en Madrid en el Mi- ; misterio de la Gobernación, ante el funcionario que el Sr. Ministro designe, y en esta ciudad ante el Excmo. Sr. Gober- ; aador civil de la provincia ó del Vocal de esta Comisión provincial en quien delegue, y en el salón de sesiones de la Di
putación. En ambos puntos el día 3 de Abril próximo á las doce de su mañana.

Modelo de proposición.
D. F. de T    vecino de   calle d e    núm  .Be obliga á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio provincial, el trigo y la harina que se necesiten en lo que resta del año económico de 1892 á 1893, con destino á la elaboración de pan para los establecim ientos provinciales de Beneficencia á  céntimos d« peseta (por letra) el kilo gramo del primero, y á . . . . .  céntimos de peseta (por letra) el kilogramo de la segunda, bajo las bases establecidas en el pliega-de condiciones para la subasta de ambos artículos, el cual ha examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 9 de Febrero de 1893.=E1 Vicepresidente, Carlos de la L asha .= E l Secretario, Antonio López Asmé.

D elegación de H acienda de la  provincia de V alencia.
Por el presente se notifica á D. José Taberner Burguete, Adm inistrador núm. 4 que fué de Loterías en esta capital, que no habiendo comparecido en esta Delegación, á pesar de habérsele citado en el Boletín oficial de la provincia, fecha 9 de Diciembre del año últim o, G a c e t a  d e  M a d r id  de 14 del repetido Diciembre, esta Delegación, con fecha 14 del actual, le declaró en rebeldía, con arreglo al art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas Reino üe 8 de Noviembre de 1871.Valencia 20 de Febrero de 1893. = E I Delegado de Hacienda, P. I., Manuel de Gumucio y Bonilla. 287—M

Intervención de H acienda de la  provincia de Toledo.
Ignorándose el domicilio de D. Francisco Mateo del Palacio, D. José María 0 ‘MulJoni y D. Rafael López Rivera, que fueron respectivamente Guardaalmacén, In terventor y Adm inistrador de Contribuciones de esta provincia en el mes de Abril de 1882, se les cita por el presente para que en el t é r mino de quince días se personen á verificar el reintegro de 143 pesetas 52 céntimos, ordenado por el Tribunal de Cuentas del Remo por consecuencia de reparos á las cuentas de Adm inistración del Timbre del Estado üel referido mes. Toledo 17 de Febrero de 1893.=Julio Aumente.

286— M

Ignorándose el domicilio de D. Ju an  José Machado, Tn< terventor de Hacienda que fué de esta provincia en el mes de Julio  de 1876, se le cita por término de quince días para que se persone en esta oficina á verificar el reintegro de 47 pese* tas que por datas indebidas autorizadas por dicho funcionario en la cuenta de cédulas personales del referido mes exige el Tribunal de Cuentas del Reino.Toledo 19 de Febrero de 1893.=Julio  Aumente. 285—M
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, pumos de donde proceden, y sus nombres y domicilios.
C e n t r a l

Copenhague.—Prodome, sin señas.Estepona.—Antonio Peña Jiménez, ídem.París — Bamer, ídem.C uliar.—Ju an  Fuentes, plaza Villa, tercero.Tineo.—-Francisco Pesu, Aduana, 35, tercero. Hornachuelos.—Flavia Cueto, sin señas.Rueil.—Vicente Carpió, 19.Teruel.—Pico, sin señas.
Sepúlveda.—Francisco Castillo, Central Telégrafos. Coruña.—Santiago Gases, Príncipe, 1.Sigüenza.—Tomás Cortes, Infantas, 36.

ESTB
Córdoba.—Félix García, Torrijos, 7,
Sevilla.- Emilia Bo ieta, Lagasca, 4.Barcelona.—Monlópez, hermanos.

NORTE
Carballino.—Joaquín Muñoz, Fuencsrral, 177,Logroño.—Josefa Cachero, Palm a Alta. 14, primero. Málaga.—García Masa, San Vicente, 23 triplicado.Oviedo.—Francisco López, Plaza Vieja Chamberí, 1. Alcalá H enares.—Lucio N., San Vicente, 46.Palencia.—Angel Oeste, N.Porto .—José Martínez, Mancebos, 5.Sevilla.—Agapito Aparicio, San Blas, 4 y 6.G ranada.—Juan, Conde Duque, 32.
Madrid 25 de Febrero de 1893. Fot el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.
Adm inistración de Contribuciones de la  provincia de Guadalajara.

Ignorándose el paradero ó domicilio de Doña Manuela Oreal, R egistradora que fué de varias minas enclavadas en esta provincia, por el presente edicto se cita y emplaza á la mencionada señora Oreal, y caso de haber fallecido á sus herederos, á fin de que satisfagan los descubiertos que tiene con la Hacienda dentro del plazo de diez días, por el concep 
to de canon por superficie de min»s; pasado dicho término sin haber comparecido ante esta A dm inistración leB seguirán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Guadalajara 21 de Febrero de 1893.=;Joaquín Gallego.
279—M

D irección de la s  m inas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 20 del próximo mes de 

M arzo tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en el despacho de esta Dirección, la prim era licitación pública para contra ta r  el sum inistro de agua potable á las dependencias ae las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1893 á 1894, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se nallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.
No se adm itirá ninguna proposición que exprese los precios en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al xinal se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom- añará á cada una la cédula personal del postor y la carta e pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas al efecto la cantidad de 52 pesetas, en dinero 6 su equivalente en papel admisible del Estado.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; j  en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, Bin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta sim ultanea.
Para garantir el cumplimiento del contrato presentará en el acto ei con tratista un fiador abonado á satisfacción de la Ju n ta  de subastas.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 22 de Febrero de 1893.=Ensebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sum inistro de agua potable á las dependencias de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1893 á 1894, se compromete á cum plirlas y á realizar elmismo, al precio de (expresado por l e t r a )  pesetas y ..........céntimos por cada mes que la sum inistre para el consumo de los trabajadores del Cerco de San Teodoro y de las minas; . . ,  .. pesetas . . . .  céntimos por cada mes para los del Cerco de Buitrones, y   p e s e ta s  céntim os por cadames para el consumo del Hospital.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 67—S
U n iv e rs id a d  l i t e r a r ia  de Z a ra g o z a .

De conformidad con lo dispuesto en él Real decreto de 4 
d e l actual, publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día siguiente, ha de procederse á la elección de un Senador por esta Universidad, cuyo acto tendrá lugar el día 19 de Marzo próximo, á las diez de la m añana, en el Salón de Grados, con sujeción á lo prescrito en los artículos 18 al 22 de la ley d e l  Senado de 8 de Febrero de 1877.Lo que se hace público para conocimiento de las personas que tienen derecho á tom ar parte en la elección.Zaragoza 20 de Febrero de 1893.=E 1 Rector, Dc-ctor Antonio Hernández. 290—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Anulada por el Excmo. Ayuntam iento la subasta verificada en 14 de Enero último para contratar la ejecución de sepulturas en el cem enterio m unicipal del Este, hasta  30 de Junio de 1893, ha acordado en 17 del corriente la celebración de nueva Bubasta bajo las mismas condiciones y modelo de proposición que sirvieron para la anterior, los cuales se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de los días 4 y 7 del citado Enero y de manifiesto en el Negociado central de esta Secretaría, de doce á dos de la tarde, todos los días no feriados que m edien hasta  e l del rem ate.
La subasta tendrá lugar el día 9 de Marzo próximo, b  1% un a  y  media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au- | toridad en quien delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 25 de Febrero de Í893.=E1 Jefe de Negociado caí- car gado de la Secretaria, Francisco Ruano.

A yuntam iento constitucional de Cenlle.
Hallándose vacante, aunque servida interinam ente, la  Secretaría de este A yuntam iento, dotada con el sueldo de 999 pesetas consignadas rn  presupuesto, y cumpliendo lo acordado por el mismo, se ar uncía al público á üd de que los que reúnan las condiciones prescritas en el art. 123 de la ley Municipal y quieran optrir á tal destino, presenten sus solicitudes en Ja Secretaría de esta Corporación dentro del térm ino de tre in ta  di s, á co n ta r desde que el presente aparezca in serto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r id .
Cenlle 15 de Febrero de 1893.=:E1 Alcalde, Maximino Vázquez. 278—M

A lc a ld ía  constitucional de M ugía.
Por el p resen te , que se insertará  en el Boletín oficial de la  provincia y Ga c e t a  d e  M adh id , se cita al mozo Ricardo P erfecto López P/*j*ez hijo de F r ne»sco y Manuela, na tu ra l de la parroquia de Teviñán, en este distrito , y comprendido con el núm . 57 de orden en el alistam iento de esto pueblo para el reem plazo del corriente año, y cuyo paradero se ignora, á  fin de que e n  el día 19 de Marzo próximo, y hora de diez de su m añana , se presente en esta Consistorial ante el A jun ta - ; m iento pa ra ser tallado y alegar lo que á su derecho conveu- r ga; adver tido que de no comparecer se procederá á instru irle t expedien te de prófugo.
Mugtia 17 de Febrero da 1893.=E 1 Alcalde, Francisco Ro- | mero López. 288—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A ud iencias terr itoria les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del d istri

to de A lcalá de Henares de esta Corte, seguida contra F raa-
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ísca  Trigo R odríguez por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado 1& Sección primera de ia Sala de 
le  crim inal auto con fecha 16 del actual, señalando el día 1.° 
deM arzo, y hora de la  úna en punto de su tarde, para dar 
comiendo ú las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo  W enceslao García Alonso, cuyo actual domicilio se 
Ignora, com o lo  verifico por medio de la presente^ á fin de 
que com parezca á declarar ante la expresada Sala, sita  en ei 
piso bajo del Palacio de Justicia  (Salesas), en el indicado día 
y  hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tien e de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta  
de -5 á 50 pesetas. „

Madrid 22 de Febrero de 1893.=E1 Oficial de Sala, Jose  
Admira. J —1181

En 7a causa procedente del Juzgado instructor del d istri
to  del Centro de esta Corte seguida contra Patricio Martínez 
Lober &. por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha  
dictarlo la Sección cuarta de la Sala de lo crim inal auto con 
lecha i 8  del actual, señalando el día 27 del corriente, y hora 
d é la  una en punto de su  tarde, para dar comienzo á las s e 
sión del juicio bral, mandando se cite al testigo  Francisco 
Ma* rtúnez, guardia que ha sido de Seguridad, y cuyo actual 
do ihicilio se ignora, como lo verifico por medio de la  presente, á  J ñn de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, 
si fca en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el in 
d icado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obli
ga c ió n  que tiene de concurrir á este primer llam am iento, bajo 
Ift. m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Febrero de 1893.=E 1 Oficial de Sala. José 
JAI mira. J —1182

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

FIGUERAS
D. José Bonet y  Parrilla, primer Teniente del regim iento  

Uníantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor de causas 
jn iiitares.

Habiéndose ausentado de Vilanoba de la Muga el soldado 
en situación de reserva activa Eduardo Encías Resach, hijo 
•fie José y de Teresa, natural de dicho pueblo, de oficio brace
ro , soltero, y sus señas las siguientes: pelo castaño, céjas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, estatura un metro 670 m ilí
m etros, á quien de orden del Exorno. Sr. Capitán general de 
esté distrito tormo expediente por falta de incorporación á 
banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por este mi tercer edicto llamo, cito y em 
plazo al referido soldado para que eñ el término de diez días, 
ú  contar desde la fecha en que se publique este edicto en la  
■ G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sen té en esta fortaleza de San Fernando á fin de que sean  
dídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en  
rebeldía si no compareciese en el referido plazo, sigu iéndose
le  el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y caso de Ber habido, lo remitan en calidad 
fie preso á esta fortaleza á m i disposición.

Figueras 12 de Febrero de 1 8 9 3 .= El Juez instructor, José 
B o n et.= P o r  mandato del Sr. Juez, el Secretario, Manuel 
Quintano. 273—M

MADRID

D. A ngel González Cutre% Comandante de Infantería de 
Marina, y F iscal de causas de i a jurisdicción de Marina en 
la  Corte.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden  
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este único 
edicto y término de diez días, á contar desde la fecha de su  
Inserción en la  G a c e t a  de Ma d r id , á D . Joaquín Aymerich, 
Conde de Mauly, que habitó en esta Corte, calle de la Reina, 
número 2, para que se presente en esta Fiscalía m ilitar, sita  
en  la planta baja del Ministerio de Marina, de dos á cuatro 
fie la tarde, en dia no festivo, para prestar declaración; te 
niendo entendido que de no hacerlo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 1893.=E 1 Comandan
te , F iscal, A ngel González Cutre. 284—M

D. A ngél González Cutre, Comandante de Infantería de 
Marina y F iscal de eahsas de la jurisdicción de Marina en la 
Corte.

Usando de las facultades que como F isca l me conceden las  
R eales Ordenanzas, cito, llam o y emplazo por este único  
edicto y término de diez días, á contar desde la fecha de su  
Inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á D. Francisco González 
Eseámez, que en Junio de 1885 era vecino de la calle de la  
Monterá, núm . 28, para que se presente en esta Fiscalía mi
litar, sita  en la  planta baja del Ministerio de Marina; de dos 
á  cuatro de la tarde, en día no festivo, para prestar declara
ción; teniendo entendido que de no hacerlo se le  seguirán  
lo s  perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 1893. =E 1 Comandan
te  F isca l, A ngel González Cutre. 283—M •

D . Francisco Ruiz Malo y  Alvarez, Capitán de Infantería con destino en la  zona de Madrid, núm. 1, y  Juez instructor 
fie la mism a.

Hago saber que el recluta del reemplazo de 1889, Francisco Fernández fixtremera, á quien estoy siguiente expedienté* 
$or falta de presentación á la concentración para Ultramar de 
ard<en del Sr. Coronel de la zona, se ha ausénta lo de está  
plaza y es natural de Madrid, parroquia de San Millán, Ju z
gado fie la Inclusa, hijo de Francisco y de Josefa, de v e in ti
s ie te  años de edad, siendo su estatura la de un metro 60 s m i
lím etros, y sus señas las siguientes: pelo negro, cejas ídem , 
ajos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co 
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
2io tiene señas particulares y sabe leer y escribir, según  cons
ta  en su certificación.

 ̂Por tanto, y en uso de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia  m ilitar, por el presea te primer edicto  
cita, llamo y  emplazo al referido Francisco Fernández E xtre
m ara para que en el termino de treinta días, á contar desde 
la  fecha, se presente en esta zona, á fin de que sean oídeg su s  
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
Compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
$ue haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de h  policía judicial, para que practiquen

activas d iligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido, lo rem itan en clase de presp con las seguridades 
convenientes á esta zona y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, in sértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia.

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 1893.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Francisco Ruiz M alo .= E l cabo Secretario, 
V icente Rodríguez. 263—M

D, Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 
Juez instructor perm anente de causas de la Capitanía gene
ral de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco Donoso y Juliana Martínez, padres del soldado s u s 
tituto para Ultramar Lorenzo Donoso Martínez, para que en 
el término de diez días, comparezcan en este Juzgado, sito  
Principe, 9, tercero izquierda, contándose desde la fecha de 
este edicto, con el fiu de que presten declaración en exhorto 
procedente de Santander.

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1893. =E 1 Juez ins- 
tructos, Eduardo C eppa.=A üte mí, el cabo Secretario, Ma
nuel Hurtado. 274—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de este distrito y de la  
seguida contra varios soldados del regim iento de Infantería  
Baleares y otros de cazadores de María Cristina, 27 de Caba
llería, por delito de riña y lesiones.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente cito, llamo y emplazo por el 
térm ino de quince días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, á un cabo ó guardia cuyo tercio se igno
ra de la Guardia civ il, que llevaba galón de reenganche, traje 
de paseo con esclavina, no constando sus demás circunstan
cias, para que comparezca en este Juzgado, Príncipe, 9, ter
cero izquierda, ó dé noticia de quién es, ó su paradero, toda 
vez que resulta de autos que intervino separando á los con
ten d ien tes de la expresada riña y recogió una navaja á uno 
dé los soldados de Caballería, cuyo suceso ocurrió en el ca 
m ino de Tetuán, próximo á los fielatos de Cuatro Caminos, 
el dom ingo 16 de Octubre del año próximo pasado, entré 
cuatro y cinco de su tarde; advírtiéndole que de no verificar
lo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar por su  m o
rosidad.

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1893.=E1 Juez insv j 
tructor, Eduardo Cappa.= Ante m í, el cabo Secretario, Ma- j 
nuel Hurtado. 281—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a

GUÍA

El Sr. D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción de 
está ciudad y su partido, en providencia de ésta fecha, d icta
da en el súmari >, núm . 17 contra Antonio Navarro Rodrí
guez, Antonio Armas Sánchez y Francisco García Perera, 
vecinos los dos primeros del pueblo de T ejeday el últim o del 
d eF irgas por falsedad en documento privado, se ha servido  
mandar que Juan Ramírez Car reño, vecino del indicado Te- 
jeda, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al d é
cimo día, contado desde el sigu iente de la publicación de esta  
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de que rinda d e
claración como testigo; previniéndole que de no hacerlo á 
este primer llam am iento, incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Y para la ci Lición de dicho iudividuo, extiendo la presen
te para msertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse su 
actual paradero v no haber sido posible averiguarlo por la  
Autoridad adm inistrativa, de conformidad coo lo prevenido 
en el art. 432 de ia ley de Enjuiciamiento criminal.

Ciudad de Guía (Gran Canaria) á 7 de Febrero de 18 9 3 .=  
El Escribano, A gu stín  Benita. J —1004

HUELVA

Por la presente se cita y llama á Francisco Galán D uarte, 
que es vecino de Córdoba, casado en Montoro con María V a 
cas, estatura regular, grueso, color trigueño, de cuarenta y  
cuatro á cuarenta y cinco años de edad, y  á un tal Blas, e s
tatura más bien alta que baja, delgado, de unos cuarenta 
años, afeitado, con bigote, vestido con terno negro y sombre
ro del mismo color de ala ancha, respecto á lo s  cuales resa l
ta  que el primero se fugó por un*, ventana hallándose dete
nido en el Depósito m unicipal de Alfar*que, y el seguodo  
se fugó desde uaa taberna del mism o pueblo al ver llegar á 
ella á la Guardia civil, para que en el térm ino de diez d ías, 
contados desde la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  "de  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de instrucción que 
despacha en la calle Alonso de Mora; núm . 6, á prestar de 
claráción en causa que se instruye por expendición de un bi 
líe te  de Banco falso y k explicar el m otivo de su fuga; pues 
así lo ha acordado el Sr. Juez en providencia del día 3 de los 
corrientes en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo les  
parará el perjuicio que haya lugar.

H uelva 5 de Febrero de 1 8 9 3 .= El actuario, Fernando Bel.
J —1031

HUESCA

D. José María Oscáriz, Juez de instrucción de Huesca y 
su  partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Gregorio Moret Arenal, natural de Yebras, vecino de Bolea, 
de treinta años de edad, de estatura alta, color pálido, barba 
clara, que viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana color 
café, boina y alpargatas á lo m iñón, cuyas demás circunstan  
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción do esta requisitoria  
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en ^ste Juzgado al 
efecto de prestar declaración indagatoria tu  lav causa que 
contra el m i-m o in-truyo sobre disparo de r.rma.de fuego y  
lesión, en la cual he decretado con esta fecha su prisión pro
visional; b»ja apercibim iento.;si...no- compareciere de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á laa Autoridad^1s, así civiles corno m ilitares y  
agentes ne la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del Gregorio Moret, y caso de conseguirla, io  pongan a m i 
disposición las cárceles de esta ciudad.

Huesca U de Febrero dt> 1893;= José María Oscáriz. =  por 
mandado de S . S ., Francisco Lapiedra. J —1005

HUESCAR

En previ v  jjd a  de este di*-dictad a-por el Sr. Juez de in s
trucción úe e*ie partido, se ha mandado ge cite á Isabel la

Tartamuda, de estos vecinos, cuyas circunstancias se ign o
ran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia  
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á declarar, á tenor de la cita que le resulta en la  
causa que se sigue contra José Olmo Marín, alias Chabo, so 
bre disparo y lesiones; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Huéscar 11 de Febrero * de 1893.=Sabas Crosante y R o
dríguez. J —1006

IG UALADA

En virtud de lo  dispuesto por el Sr. Juez de primera in s
tancia de este partido en providencia de 20 del actual m es de 
Enero, dictada en la pieza separada sobre declaración de he
rederos abintestato de D. Miguel Sariols y Miralles, dim a
nante del expediente instruido sobre prevención de abintes
tato del m ism o, por el presente tercer edicto se llama á cuan
tos se crean con derecho á la herencia del expresado Miguel 
Sariols y Miralles, natural que fué de Castelladral, en el par
tido de Manresa, y vecino de Collbató, perteneciente á este  
partido, donde falleció en 3 de Enero de 1891, soltero, y á la  
edad de setenta años, para que comparezcan á usar del dere
cho que tuvieren dentro del térm ino de dos m eses, á contar 
desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ;

| bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si na- 
I die la solicitare.

Y para que conste, á los efectos acordados, libro el pre
sente en Igualada á 24 de Enero de 1893 .=P or acuerdo de 
S. S ., Aniceto Casanova, Escribano. 76—P

LORA DEL RIO

* En los autos de juicio voluntario de testam entaría de 
Doña María de las Mercedes García Feria y demanda in c i
dental de pobreza á instancia de D. Ildefonso Caballero Pérez 
contra D. José Basile y otros, el Sr. Juez de primera in stan 
cia de esta v illa  y su partido ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Medina.—Lora del Río 13 de Ene
ro de 1893.

El precedente oficio de la  A dm inistración de^Jontribucio^ 
nes de Huelva, con la certificación que le acompaña y el exhor
to diligenciado por el Juzgado de Valverde de). Camino; únán- 
8e á los autos de su  razón, en los que se dará curso á la de
m anda incidental de pobreza articulada á nombre de D. I l 
defonso Caballero Pérez por el Procurador García Tejada; se 
confiere traslado d é l a  expresada demanda de pobreza, con 
emplazamiento para que comparezcan á contestarla den
tro del término de nueve días á D. José B aile, vecino de 
Tocina, y á los demás herederos é interesados en la testa 
mentaría por fallecim iento de Doña Mercedes García Feria, 
residente que fué en la expresada villa, en la cual falleció, y  
al Sr. Liquidador del im puesto de derechos reales, en repre
sentación del Estado, librando carta orden para el emplaza
miento del demandado Baile al Juez m unicipal de Tocina, y  
expidiéndose cédulas para el de los otros interesados, las cu á 
les se fijaran en el sitio  público acostumbrado de esta cabeza 
de partido, insertándolas en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; no ha lugar á proveer respec
to á las pretensiones deducidas en la parte principal del es
crito presentado en 2 de Noviembre últim o hasta que conste  
acreditado en autos el fallecim iento de D. Manuel García F e
ria, de quien la parte que demanda es causante en el juicio 
promovido á nombre de su esposa Doña Pastora García Silva.

Lo mandó y firma S. S .= D o y  fe, Medina. = A n te  m í, L i
cenciado Juan Ortega Gutiérrez.»

Y para emplazar á los herederos é interesados en la referi
da testam entaría y demanda incidental de pobreza, á fia de 
que comparezcan en los autos á contestarla dentro del térmL  
no de nueve días, libro la presente cédula de emplazamien o; 
previniéndoles que si no lo verifican en el término señalado  
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho*

Lora del Río 14 de Enero de 1893.=L icenciado Juan Orte
ga Gutiérrez. 65—P

MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de proveído del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la  A udiencia de esta Corte, dictada en juicio 
de abintestato de Doña María Peñuela Blas, natural de Ma
drid, de ochenta años de edad, viuda, que falleció en esta ca
pital del 29 al 3 L de Marzo últim o en su dom icilio, calle dei 
Santa Isabel, núm. 17, piso segundo núm. 2, se ha acordado 
llamar por seg u n d a  vez, y térm ino de veinte días, á las per
sonas que se crean con algún derecho á los bienes d e  dicha- 
señora para que concurran en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm . 1 de la calle del General Cas-> 
taños, á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1893.=L aurentino Ócam po*=El 
Escribano, Licenciado Lozano. 69 *~P

D. Laurentino Ocampo y  Castrillo, Juez de instrucción  
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Alvarez, 
natural de Castro Urdíales, que habitaba en la  calle de Jesú s  
y María, núm. 3, piso cuarto, cuyo actual paradero y dom ici
lio se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca 
en la sala audiencia de expresado Juzgado, sita  en la  Casa 
Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa  
que contra el m ism o se instruye; apercibido que de do veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á lá; 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: e s
tatura regular, moreno, con bigote, ojos llorosos y como de 
unos treinta y  cinco años de edad, y  en el caso de ser Habido, 
lo presenten en dicho Juzgado.

Madrid 11 de Febrero de 1893.=L aurentino  Ocampo. = E 1  
Escribaño; Juan Rodríguez. J—1009

En virtud de providencia del Juzgado de primera in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juicio de quiebra de D. Miguel Monleón, se saca á pública su 
basta varios géneros de ultram arinos que han sido tasados 
en la cantidad de 6.643 pesetas 52 céntim os. Y para Su rem a
te, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en lá casa núm e
ro 1 de la calle del General Castaños, se ha señalado el día 3 
del próximo m es de Marzo, á la una de su tarde, y se advier
te que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previam ente en la m esa del Juzgado el 10 por 100 
de la cantidad que sirve .d© tipo á la su* asta; que se devolve
rán dichas consignaciones á sus respectivos dueños acto se
guido del rem ate, escepto la  correspondiente del mejor pos-
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tor, que se reserva en depósito como garantía del cum plí - 
m iento de la  obligación ó como parte del precio de la venta  
en otro caso; que no se admitirán proposiciones que no cu bran las dos terceras partes del avalúo, y que las personas que quieran m ás pormenores respecto de dichos bienes p o
drán adquirirlos en la Escribanía del actuario, en donde estarán de manifiesto los autos.

Madrid 15 de Febrero de 1893 .= V .° B .°= L au ren tin o  
O cam po.=E l actuario, Licenciado D iego Lozano. 67—P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital en causa seguida contra Segundo Gallego Corral por hurto, 
se ha mandado se cite á Dionisio A vellano Perojo, de v e in ti
nueve años, viudo, que ha vivido en la calle d A Espejo, n ú mero 5, para que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza 
con el fin de hacerle saber la resolucióa dictada en dicha cau sa por la Sala de lo crim inal, Sección cuarta de esta A udiencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, incurriendo en la m ulta de 5 á 25 pesetas.Madrid 11 de Febrero de 1893.= V .°  B .°=P on ce de León. 
El actuario, Bartolom é Uceda. J—1008

M ADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia é instrucción dél distrito del Centro de esta  capital en la pieza separada para la exacción de costas á que 
fué condenado D. Hipólito G attelet, en causa segu ida á su  instancia por estafa, se ha mandado se cite á dicho D. H ip ó
lito, para que dentro del térm ino de cinco días, á contar d es
de la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fin de requerirle para que consigne en dicha Escribanía 967 pesetas 85 céntim os que importan las costas á que ha sido condenado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 3 .= V .°B .°= P o n ce  de L e ó n .=  El actuario, Bartolomé Uceda. J —1007
M ADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada con fecha 13 del actual m es, por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en autos prom ovidos por Doña Ma
nuela Perea y Sarria, con su esposo D. Antonio" Verdegay y  
AlmansH, cu jo  actual dom icilio se ignora, sobre reclam a
ción de alim entos provisionales, se cita por la presente á 
dicho demandado, para que comparezca en el referido J u z -fado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, el día 28 

el corriente m es, á las doce de su majuana, á la celebración  del juicio verbal ô ue preceptúa el art. 1.611 de la ley de E njuiciam iento civil; previniéndole que si no compareciese se 
continuará el juicio sin m ás citarle ni oirle y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Febrero de 1893.== El actuario, por m i com 
pañero M orales, ü’zequiel A rizm endi. 70—P

MMDRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 4 del actual en autos da abintestato del General D. Manuel Salamanca y Negreta, se vende en pública subasta , que se celebrará doble y sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de igual clase de Segovia, el día 6 de Abril próximo, á  las •dos de su tarde, una casa de la pertenencia de dicho abintestato, sita en el Real Sitio de San Ildefonso, ó La Granja, calle de Infantes, núm. 3, con vuelta á ia de la Reina, tasada en la sum a de 22.500 pesetas; debiendo advertirse á los licitadores 

que no se admitirán posturas que no cubran el valor de la  tasación y que el plisgo de condiciones bajo las cuales ha de 
efectuarse la subasta se encuentra de m anifiesto en dicho Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 189 3 .= V .° B .°= R . Zapata. = E 1  actuario, Juan Gómez Marrodan. 6 8 = —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in sta n cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 4 del 
actual,;en autos abintestato del GenerarD. Manuel Salam anca y Negrete, se venden en pública subasta diferentes m u e
bles y máquinas del dicho abintestato, tasados los ex isten tes á la casa núm. 3, de la calle de Infantes, del Real tritio de 
San I ldefonso ó la Granja, en 1.548 pesetas; los ex isten tes en la dehesa del Bereial de Hornachos,, término de Valencia de 
las Torres, en 30:720 pesetas 50 céntim os, cuya subasta se c e lebrará doble y sim ultáneam ente en este Juzgado y  en lps de primera instancia de Segovia y Llerena, el día 6 de Abril 
próxim o á las dos de su tarde, entendiéndose en estos dos 
últim os Juzgados sólo los bienes que en cada uno de ellos  ex isten , debiendo advertirse á los licitadores que no se adm itirán posturas que no cubran el valor de la tasación de refe
ridos bienes, y que el pliego de condiciones bajo el cual ha de 
efectuarse ia subasta, se encuentra de m anifiesto en dichos Juzgados.

Madrid 4;de Febrero de 1893.—V.* B .°= R . Z apata.=E l 
actuario, Juan Gómez* Marrodán. 66—P

MADRID-^UNIVERSIDAD
p . Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito de laUm vem dfcd de esta Corte.
Por a presente se cita, llam a y  emplaza á Rafael López, alias Paloma, es de estatura alta, delgado, cara redonda, sin  bigote. ;>e!o castaño, ojos grandes, poca nariz, que ha vivido  

en Ja cx l’a de San Ildefonso, y cuyo actual paradero-se ig n o 
ra, par* que en,el térm ino de diez , día se presente en este  Juzga*!*- <•{. prestar dec oración en la causa ¿qo& instruye  
por jobo, verificado el 18 de Enero últim o en el oom iciiio de 
Flora Peíez, calle de Malusana, num . 18, piso cuarto izquierda.

Encargo á todas las Autoridades civ iles  y m ilitares y demás agentes de la policía judicial practiquen las m ás activas  
urgen cia*  pa ra la detención y  conducción á la cárcel celular  de dicho procesado, dándome aviso de haberlo verificado lo  antes pohible.

Ma.ír:'d 11 de Febrero de 1893.=Pablo  M aroto .= E l Escri- oano, por m i compañero Sr. Suárez, Esteban Uazueta.
í  J:—1010

MAHON
que es in s tru y e  en este  Juzgado contra el vecino de Liudadela Vicente Ferrer y Juan por robo de dine

ro y otros efectos, se ha acordado por el Sr. Juez de instru c
ción de este partido, en providencia del día de ayer, que se  cite por medio de cédula en el Boletín oficial de la provincia  
y  G a c e t a  de  M a d r id  á José Riera Juan, vecino qué fué de  
la  aldea de Santa Gertrudis, en la isla  de Ibiza, y  cuyo a ctual paradero se ignora, con el fin de que comparezca ante  
este Juzgado dentro de los diez días sigu ien tes á la in ser 
ción de las cédulas en los mencionados periódicos, para pres
tar declaración en la expresada causa; bajo apercibim iento  de que si no comparece le parará el perjuicio que haya

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la  presente en Mahón á 11 de Febrero de 1893.=E 1 actuario, L icenciado Juan Tremol. J —1032
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza p o r  tér

m ino de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, al conocido por Juan El Cantador, natural de Paradas, vecin o  de Sevilla, y que el jueves 26 de Enero anterior por la noche  estuvo en la villa  de Arahal de reunión, para recibirle decla
ración en causa sobre lesiones; con apercibim iento si no lo verifica de pararle los perjuicios consiguientes.

Marchena 10 de Febrero de 1893 .=Joaquín Chaparro.=E1 actuario, Enrique Serrano. J —1033

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita , llam a y emplaza por tér mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado á un  

hombre como de cuarenta y cinco «ños, de cuerpo regular, 
algo grueso, afeitado, que el día 17 de Noviembre de 1892 iba  por las calles de la villa  de Arahal, y vendió en una de ellas  
tabaco de contrabando á un sujeto de edad llamado A ntonio  
Rodríguez Páez, en cantidad de dos libras, para recibirle de
claración; con apercibim iento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios que haya lugar.

• Marchena 11 de Febrero de 1 8 9 3 .= Joaquín Chaparro.=E1 actuario, Enrique Serrano. J—-1034

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza por diez d ías, y  

de comparecencia en este Juzgado, á Juan Barrionuevo L ó
pez, de veintisiete años, soltero, jornalero, de esta  vecindad, ^podado Catalán, rubio, alto, ojos grandes y azules, sin  barba ni b igote, de buenas carnes, para que se presente á responder á los cargos que le resultan en causa sobre hurto de 
unas peñideras y un capote de agua; con apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía la práctica de diligencias en su  busca, y s i es habido se detenga y conduzca á estas cárceles.
Marchena 12 de Febrero de 1 8 9 3 .= Joaquín C haparro.=  E l actuario. J —1035

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera in sta n cia de esta ciudad de Santander y su  partido.

^ Habiendo acudido á este Juzgado con un escrito D. E va
risto Rodríguez!de Bedia, en concepto de representante lega l de su  esposa Doña Ramona Romero Duarte, y como apoderado además de Doña Candelaria B enito García, como representante á su vez ésta de su hijo, menor de edad, D. L uis  Romero Benito, habido en su  m atrim onio con el finado Don L uis Romero Duarte, solicitando que se autorice á la sucursal del Banco de España en esta plaza á fin de que los va lores en..depósito que^hoy figuran á nombre del finado D. José 
María Ortiz Viqrna, en concepto de albacea ó testam entario  de Doña María de los A ngeles Valle, se pongan al de los cita
dos Doña Ramona Romero Duarte y  D. Luis Romero Benito, se anuncia la presentación de referida solicitud por medio del presente, á fin de que los que tuvieren algún derecho que alegar en contra de ella lo verifiquen ante este Juzgado en  forma legal y  dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de su  publicación en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que haya lugar si no lo hicieren; pues así lo tengo acordado por providencia de esta m ism a fe
cha dictada de conformidad con el dictam en em itido por el M inisterio fiscal.

Dado en Santander á 21 de Febrero de 1 8 9 3 .= Alejandro M artín .= A n te mí, Benigno Velasco. X —1527
V A L L A D O L ID -A U D IE N C IA

D . Manuel García y  López, Juez de instrucción dél d istr ito de la Audiencia de esta ciudad de Valiadolid y su  partido.Por el presente se cita , llam a y  emplaza á Ignacio Berné  
Ruiz, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig n o ran, para que bajo la responsabilidad que establece el párrafo quinto del art. 175 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca á las once y m edia de la m añana del día 20 de  
Marzo próxim o, ante la Bala de lo crim inal de esta Audiencia  territorial, sita  en la planta baja del Palacio de Justicia , con  el fin de asistir como testigo  al juicio oral que ha de cele
brarse en causa seguida contra Basilia García Sierra, por in 
jurias; apercibido que de no comparecer, incurrirá en la responsabilidad que determina el artículo antes citado.

Dado *n Valiadolid á 18 de Febrero de 1893.=M anuel García López =  Por mandado de S. S., el actuario.
J—1138

ZARAGOZA—PILA R
D. Enrique R oig Barreros, Juez de instrucción del d istrito  del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al autor ó au to res del robo com etido á Manuel M eléndez Malandía, vecino  

de Pastriz, la  noche del doce al 13 de Enero ú ltim o, en su  casa núm . 28 de la calle del Carmen, cuyos nom bres y señas  
personales se desconocen, para que en el térm ino de nueve  días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en  este Juzgado á responder de los cargos que contra los m is
m os resultan; bajo apercibim iento que de no comparecer dentro del térm ino señalado les parará el perjuicio á que h ubiere lugar en derecho.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades, a sí civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icia l, proce
dan á la busca, captura y  conducción á este  Juzgado de m i 
cargo á los sujetos desconc/v idos en clase de detenidos á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de X 393,=E nrique  
R o ig .= P o r  m andado de S. S ., A n gel A m an , J—1017

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Ju ez m unicipal del d istrito  del H osp icio .
Por el presente se  hace saber que en el expediente de juicio de faltas que pende en este Juzgado contra A n ton io Carpintero y Manuel Carnevali, por m alos tratos, se díeiri sen

tencia en 31 de Enero últim o, cuya parte d ispositiva  es nomo» sigue:
Fallo que debo c o n d e n a r  y condeno en  r e b e ld ía  á A n ton ia  Carpintero y  Manuel Carnevali, e n  cinco días d& arresto m e

nor, que sufrirán e n  la  cárcel, y  al pago de la& G osta s por  m itad.
Notificada esta sentencia al Sr. F isca l, quedó enterado, d isp o n ién d o se le  notifique esta senten la á lo s  periódic©g por m edio de edicto, que se insertará, en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , dando por term inado el acto, que firmo con lo s  concernientes, de que certifico.=M anuel M arañón.=Eduardo Medra- no. = P í  o Tornero.
Y para que sirva de notificación á Antonio Carpintero J  Manuel Carnevali, se publica el presente en Madrid á 4 de  

Febrero de 1893.=M anuel Marañón. = E 1  Secretario, José  B allester. , J —997

NOTICIAS OFICIALES
C a sa -B a rt l e

Construcción y f  fundición de hierro. 
s o c ie d a d  a n ó n im a  

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas».

ACTIVO >-------------------------- -------------------
M aquinaria y artefactos............................................  87.455*20
M ateriales.................... . ................ ................................  47.117*41A ju ar ..........     2.700
Cuentas corrientes.....................................................  38.226*39Efectos á recibir...........................................................  18.228*83
V a r io s .............................................................................. 768*51A cciones en cartera...................................................  51.125D epósitos de garantías..............................................  20.000
C a ja .................................................................................  344*94

265 966*28
PASIVO

Capital acciones................................................................. 200.000
Cuentas corrientes...................   6.441*67Efectos á pagar.................   2.455E. F ink, s/c garantía para el cargo de Consejero  ..................................................... ............... 5.000J. B igné M artínez, id. id ..........................................  5.000U. Brizar, id. id ............................................................ 5.000
R. B ign é, id . id ................................................... 5 000
Saldo de beneficios........................................37.069*61

265.966*28
Aprobado por unanim idad en junta general en Valencia  19 de Febrero de 1893. =U rb an o Brizará. X— 1528

B a n co  d e  P r é s ta m o s  y  C aja de A h orro s.
s o c ie d a d  a n ó n im a  

Balance general en 31 de Diciembre de 1892.
. Pesetas.ACTIVO-------------------------------------------------

Caja: ex istencia  en la central y  su cu rsa le s . . .  67.253*56G astos de instalación en la  central y  sucursa le s ..................................................................  8.810
M obiliario en la central y  sucursales..................  3.805
Préstam os en la central y sucursales.................. 369.084*73Cuentas tran sitorias.  ...............   3.701*29
Préstam os hipotecarios en las sucursales  22.237*11Valores en custodia (valor n om in a l)..................  129.000Valores en garantía (valor nom inal)...................  92.720
G astos am ortizables................................................... 2.700A ccio n ista s .....................    250.195
E fectos á cobrar en las sucursales....................... 946*64
Cuentas personales.   . 65.066*96Cartera.............................................................................  700*10
Cuentas corrientes sobre va lores.........................  70.743*35
E fectos á la  venta en la  central y  su cu rsa les. 71.439*5*1

1.158.403*31
PASIVO — — — —

C apital...............................................................   500.000
Acreedores por valores en garantía (valor n om in a l) . .........................................................................  92.720
Fondo de reserva ............................................... 2.800
Obligaciones al p ortad or..  .............   75.000Acreedores por valores en cu stod ia ....................  129.000
Caja de ahorros en la  central y su cu rsa les... .  82.615*79D epósitos voluntarios en la  central y sucur

sa les......................   . 182.763^38Cuentas p erson ales. .....................    8.392*05Noveno dividendo activo . ........    20
E fectos á pagar....................     30.000
Décim o dividendo activo.......................................... 80*50
Crédito Balear: c/c sobre v a lo res ......................... 37.511*65Beneficios l íq u id o s . . . .   ..................... 17.500

1  158.403*31
Palm a 30 de Enero de 1893 = E 1  Adm inistrador, Cándida 

F ern a n d ez .=  El V icepresidente, Jaim e Suau y Torre.
D. L ino P inillos y Pérez de A greda, Vocal secretario da  

la  Junta de gobierno de la Sociedad anónim a Banco de Prés~ tamos y  Caja de Ahorros.
Certifico que exam inada el acta correspondiente á  la s e 

sión que celebró la junta general ordinaria de accionistas en  
31 de Enero próxim o pasado, resulta haberse aprobado el bar- lance cuya copia antecede.

Y  para que conste y  pueda producir los efectos oportunos^ 
Palm a de Mallorca á 16 de Febrero de 189*L=Lino P in illos, X — 1525
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Basic® H ispano Colonial.
EMISIÓN T£)E 1890.—BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA 

DE CUBA

Noveno sorteo de amortización.
Con&Treglo á lo dispuesto en el art 1.° del B al decreto 

«de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el no no sorteo 
áe amortización dedos billetes hipotecarios de la ir a de Cuba, 
emisión de 1890, el día 10 de Marzo, á las once de ^mañana, 
en la sala de sesiones de este Banco, rambla tí ü Estudios, 
número 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 340.0ti0 billetes híputecarios que se bailan en cir
culación.

Los 340.000 billetes hipotecarios en circulación, se dividi
rán para ei acto del sorteo en 3.400 lotes de á 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantee bolas, extrayéndose 
del globo cuatro bolas, en representación de las cuatro cente
nas que se amortizan, que es la proporción entre los 1.750.000 
títulos emitidos y los 340.000 colocados, conforme á la tabla 
de amortización y á lo que dispone la Real orden de 14 del 
actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 3 368 bolas sortea bles, deducidas ya 
las 32 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te dol Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la 
Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el're
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que baya correspondido la amortización, y de 
jar*» expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 23 de Febrero de 1893.=E1 Secretario general, 
Arfstides de Artíñano. X—1526

B o ls a  d e  M adrid.
Cotización o ficial del d ía  25 de Febrero de 1893, com parada con  

la  del día an terior.

CAMBIO Ajl CONTADO
m ní>í> p’üblíco* '  ......  = =

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 400 in terio r. 68*40 681f>-4:'-40
á p la zo ' 69*15 68*40-45

fin cor. fir. 
cambio m. 68MÍ5 

68*80-35—40 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*85 
pequeños. 68*60 68*50-35-70-75-80

'68*90- 85- 25-69 0(0 
69*20-05

Nuevos, series G $ /í ,d e  100 y  $00peseta*. 68*50 690(0
Idem  «i, 4 poí 400 ex te rio r... .  •   7**0 73*40- 45-50

á plazo. 73k4o 73*45 fin p róx-fir.
con numeración. 

pequeños 73*65 73*55-70-4*. 50-80
73*65-85

Nuevos, Gy S  áe 100 y iitúpesetas 74M0 74‘4©
Idem am >rtixable *í 4 por 4 0o. . 77 0(0 77H0

pequeños. 77*05 77*50-20-80-35-25
7'7*10-60

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 8 8 6 ..... .  406*80 406*75
Idem td. id., emisión do 4890. números

4 al 140.006       97*50 97*30-55 SO-50
Banco Hipotecario de K sp áñ aC éd u las .

al 5 (w* 4*9,-n Amero» 1 al 4AO.0OO.. *, 99*4 0 99*14-25
Acciones del raneo de Bsp*A&.. . . . . . . .  354 0(0 355 0(0-354 0(0

0(0
Idem id .  M  canild»de* pequeñas ; 354 0(0 355 0(0
Acciones <it la Compañía arrendataria'

de Tabacos — Accione» al portador. 446 0(0 446 0(G-146*25
4 *7*25

Sdem id* id. cantidades pequeñas    446*75 446*50
á plazo 4 48*75 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

anuncio  avmvia*

Albacete -----_ o*t0 » L o g ro ñ o ...... 0*75 a
A looy............... ■ » L >rua   0‘7o »
A licante ........  o*!S5 » L u g o . . . . . . . . .  0*30 »
A lm ena ... o*íS . » M íla g a .. , . . . . .
A vila  '. 0*15 » M iroia   0**5 *
B a d a jo z . . . . . . .  o*30 .» O ens«  0*30 »
Barcelona  o*ío * O v ie d o .. . . . . . .  0*2$ »
Béjnr. . . . . . . .  o*«6 » Palencia  C*io *
Jdba© ..................  !)‘2<í jí Palma Mallos*.* 9*15 »
Burgos  f*‘$o » P am p lo n a ..... 0*25 >»
Cace r e s . . .   o*3ü & P o n tev ed ra ... 0**5 >*
Cádiz................  o‘20 * R e a s   . 0,20 »
Cartagena  - o«tu *> s  damasc» . . . .  í 6 25 »
C ste lió n ......  t#«*o * San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... o 3 * San tander,. . . .  6*20 »
C órdoba  0 30 » i¡ Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C orana----- . . .  <#“*& » S an tiago . . . . . .  0^20 »
Cuenca  ......... ( . , , .  €‘30 j»
Je r ro l............... 9‘*6 » S a r i l la . . .   . 9m  »
Gerona  * S o r ia ..» ,, . . . . .  0*30 »
{Jijón.......  0*2& *> T a r ra g o n a ... .  0*25 »
G ranada........ 0*10 » Tal." la Reina. 0 70 »
G aadaiajara... 0,3?, » T e ru e l. .   0*30 »
g aF?...............................  » T aiedo. . . . . . . . .  0*#o
g uelva   o*** * T adela..............  0*35 »
P1lesca  9‘30 » V a len c ia ... . , 0’20 »
Jaén .. ...............  0,30 >» V slladoüd... . 0*2* »
Jerez Frontera, o**6 » Vigo . .  0 ‘20 *
f f 5?:...................  W  » V d o r ia .. ''; . '^ .’ 0*25
| f ric ia   °‘*0 » Zamora. . 0\30 »
Linares  0*15 ^ Zaragoza....  0*üO »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

Pa*í« 23 m  Febrero m  1893 |
/ Deuda perpetua al 4 por 400 ex terio r.. „ I  r.a 50 í
( ídem id. id. interior...  ¿ # • \

Fondos e s p a  - )  Idem amorlizable fel 2 por 4 < 0 0 . ^  }
m ies . . . . . . . . .  i Ido® id . ai l  por 100 exterior.. ¿ » \

f ídem id. &1 3 por loo exterior  ......   *
\ Obligaciones de Cuba 4 457*00

Fondos f r a n ~ (  i  por í00  ...........     ¿ 98*0#
ceses............. • ..{  4 4(2 p<'? 400 i  .jfjyga l

Co®folidados íagleses.  .........     ¿ ^3^5 i

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*55-29*53 pesetas.
París, a la vista, francos, beneficio á papel, 4 o.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones metereológicas del día 25 de Febrero de L893.

TEMPERATURA 
ALTU&ís ? hñvrtedafl del aim 

da i '
barómasro tuhmóMbt»ó DIRICCIO^- áiSTADO 

- a i reducida ^  ^’ ■ á o* y eu Hnmede- yelaaedelvienU. del cieJe*
.•'aUteelrcfi? Soco. «ido. S

6 m añana.. 695 2* 4 4 *2 O.Brisa.. Nuboso.
9 mañana.. 698 20 6 8 6*0 O .. . . .  Idem .. Casi cub.#

42 del d ía . . .  699 42 40 3 7 9 SO_V.° fte. Idem.
Bdela tarde 698 -2 9 7 6 9 O. . . íd e m  Cubierto.
6 de la tarde 699 29 7*9 642 OSO... Viento. ídem.
9delanocae 699‘é5 6 8 5 4 OSO... Brisa.. M. nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  4 0*9
Idem mínima...................................................................  3*3

Diferencia.......................................................................  7*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43l2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  45 6

Diferencia..................................................................  32’4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................  45 9
Idem mínima td ................................................................  3'0

Diferencia..................................................................  4 2 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)................................. ................................... 635
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .................. 5‘6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................................................................  — 7‘4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete, el 
día 25 áe Febrero de 1893.

Ato-» TumpMí»- ]>rtv„ 
bi,r«aátrii¡sft tu?* '

á oc „rtífS rñ-" Sút&uó Sitad®
15CAÜDA0ES jr&J aivaí # del

¿ai mar cu «-entw- delátele- de la mar.
miíísaetm-, vtem.u ví«bco.

S. Sebastián. 750*3 44*0 O Calma.. Nuboso.... Marej.*
Bilbao  750 4 4 2 -t. O. . . .  B.* fte.. Casi desp/ Tranq.*
Oviedo  750‘6 9*8 O  ídem Casi cub*. »
Coruña(7 h.) 75105 40 4 SO..., Viento. Lluvioso.. Picada.
Santiago.... 752*2 8*9 SO .... » N uboso... »
Orense.........
Vigo.............

Oporto  ^ 4*5 x>. * fie. M. nuboso. Agitada.
Lisboa (8 h .). T5l 3 4 4 *6 OSO... Viento. Nuboso.. . .  ídem.
Badajoz  757*0 42 5 SO. .. Brisa. Idem  *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla.........
Málaga.........
Granada  7S8‘3 8*6 SO.,,. Idem... Lluvioso... »

A licante....
Murcia  ?55'í 44 6 O  Viento. ídem..........  »
V alencia.... '^3*2 44*6 O  B 8 fte Despejado. »
Palma  752*4 44*9 SO.... Vienw ídem  Oleaje.
Barcelona... ‘5ú‘i 4 3‘o O  Id. fte. Id e m ...... Idem.

Teruel.........
Zaragoza.... 753*2 41*4 SO. .. B.* lig ídem  »
Soria  754*4 3*2 SO  Brisa.. Cubierto,. »
Burgos  753'i 4*0 SO .... Id.fte.. Nuboso. . .  »
León.............
Valladolid... 7W I 7 0 SO.... . Lluvia . . .  »
Salamanca.. 754*6 5*2 O B.a fte Cubierto, . »
Segovia  56 3 3*6 SO... tdern. Idem ....* . »

M a d rid ..... .755*7 6‘8 O .., . .  Bris» Casi cub.*. “■
Escorial  154 0 » O  viento. N uboso.... »
Ciudad-Real. 758*2 8*3 O B.* fte. Idem ...« »
Albacete___

París  738*2 5*7 SSO. . Id. lig.. Cubierto. , »
Gris Nez  719*1 4‘? NNE. ¿d. fte. Lluvioso.. Agitada.
St Mathieu.. 742*6 5*4 NNE.. Oírn* CubwrU’ . Iranq.*
Is lad ‘A ix ... 742*4 9*5 O V.® fte. M. nuboso. Picad*
Biarritz  746*8 44*7 SO.... B.a fh*. ( ubiern Agitada.
Ciermont  743*0 7‘a SO. . Brisa. M. nuboso. .*
Perp íñán .... 746*8 5*6 S O .. .  Id lig Despejado. »

I S ic ie ...  743 9 94o O. . . .  Catm* Lluvioso. G.oleaje
Niza... 745>6 6*4 E   Idem.. M. nuboso. Agitada.

Roma.  750 1 43*0 S .„ .. .  Viento Lluvioso., »
Nápoles.. ,  753*2 44*3 S O ...  Brisa, Idem. . . .  »
P a le rm o .... 753 6 8‘8 S O ...  Viento. Cubierto... »
Malta.,.. . . .«  75t»‘4 45* 1 S............"B.* fte." Idem. . . . .  »

RETRASADOS — DÍa 24

Santiago .,.. 7í**8 S O . B r i s a . Lluvioso... »
Vigo   743 3 4 4*6 SO.. Idem Cubierto. Tranq.*
Sevilla. ...,¡ 752*7 43*6 SO_ Idem... Lluvioso...
Málaga  754 5 44 0 SO. . Viento. Cubierto. G.oleaje
Alicante  Tfil'-O 49 0 SO ..  . CsJm; Despejado, Rizada.
V alencia.... 7516 46 6 N O ... Brisa.., Lluvioso... »
Palma. . . .  751*6 ^ 6*2 SO .... Viento. Casi desp.* G.oleaje
Teruel. . . .  749 6 #*0 Nei* Lluvioso »
Valladolid... 74^5 « 0  «O.. ídem. Nuboso  »
A’bncete . . .  754 1 4.1*3 SO. . .  8 .* fte. M^m .. . .
Parm............... 745*6 2^4 N E ...  aluih,. Cubierto . »
Gris Nez. . . .  7A44£ — o *6 E .. ., ídeu Lluvioso. . T raoq/
St Mathieu., 742 8 5^A E . Brisa. Cubierto., Picada.
Isla d‘A ix. . .  744r’5 7A4 OSO... Id. fte. Idem  I r a n q /
C ierm ont... 7487 30 So. . .  Calma ídem   »
Perpiñán. . 7a ?*5 3^  SO. . .  B * lis Despelado »
Niza.............  7?.4‘o 1*3 |N E . Id. fte,. Lluvioso.. Agitada
Roma.. . . . .  76s42 6*0 * S E ... Calma,,. Cubiertó.
Nápoles  757*8 ĝ O ,S , Idem.. ídem .,,.,,, *
Palermo. . . .  769'4 42*1 ^S O ... Brisa..,'. Idem., . »
Malta  759*8 42*8 O . , . Id. lig. Casi desp.® »

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  Cor r eo s y  T e lé g ra fo s .

reok.oid.ujh i  o íAb: «ap«í.»iv.r
de ha m ayer llovió en  A lbacete , C iudad R eal, C órdoba,

Cuenca, León, Palencia, San Sebastián, Segovia, Teruel, To
ledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Avila.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por ia Administración principal 
Mataderos públicas, Intervanciói) del Mercado de gran-m 

j  visita de policía urbana, resultan **er los precios délos ar
tículos do consumo m  al día de ay er los siguientes:

Oarna de vaca, de 1 á 2*50 pesetag el kilogramo.
Idem áe carnero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, áe 1*69 á 1*71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo®, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo .
Judías, áe 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo 
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el 'kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0"15 pesetas el kilogramo.
Vino, á 0*90 pesetas el Litro y á .8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, ¿ 0*86 pesetas el litro y 4 8 pesetas el ó sea! i tro. 
Aceite, de 1*30 i  1*40 pesetas el kilogramo, y h 14 pese

tas el decalitro,

KE8E8 DEGOLLADAS Número.

Vacas..................................     218
Temerás. ............................         60
Cameros. ............. 0. . . . . . . . . . . .  .................  571
Corderos..« . . .   .............   *
Cerdos.. .................     351

Total . . . . . ___ 1.200

8u peso en kilogramos.. . . . . . . .  104.267

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*30 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, é 1*57 pesetag el kilogramo.
Cerdo.-de 1 65 á l*66 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en él día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Peseta»

Toledo. . . . . . . .           1339 93
Segovia.. o       768 94
Norte.  ............... 8 10889
Bilbao....................... ...................................... 1.685 81
Aragón.......................................... ............ 1.20^*44
Valencia. ...........      998*88
Mediodía  .............    14.862í84
Ciudad Real.. *........................................... ... 2.030*43
Imperial. ..........................      651*57
Arganda. . . . . .  .................    268*61-
Correos.. .   ...............   10*30
Matadero de vacas .........          10.499*93
Idem da cerdos.  ................    9.444*10
Intervenciones ........................  ........................ »

T^tal . . . . . . . . . . . . .  51,878*67
Recaudado en íguabfecha del año anterior.. . . .  57.878‘03

Diferencia en este día en menos . . . . . . .  5.187*36

Madrid 25 de Febrero de 1893.=sEil Alcalde.

A N U N C I O S

A d m in is t r a c ió n  d e  la .  g a c e t a  d b  M a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; encendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c ia ,  y  j u s t i c i a .—c o l e c c ió n
legislativa de España —Be ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el torno de sentencias del Tribunal Su-

Sremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
e 1890.

SANTOS DE L DIA

San Cesáreo, Obispo.

Cuarenta Horas en la capilla del Príncipe Pío.


